
Año II  M iércoles 11 de agosto de 1937 Núm. 295

S U M A R I O

Gobuierno General
Orden.—Concediendo un mes de !t- 

cencía, por enferma, a la Instructo
ra de Sanidad doña Amparo Alva
res Pajares.—Pág. 2S01.

Secretar i  de Guerra

Ittnta provincial de pensiones »  H u ér
fano» Hdlitores

Orden.— Creando un Patronato de 
huérfanos por cada una de las an
tiguas Asociaciones de Armas o 
Cuerpos, que tendrá los cometidos 
que indica.—Págs. 2801 y 2802.

Ascensos
Grífe/?.—Promoviendo al empleo de 

Sargentos provisionales de Infante
ría a los alumnos de la Escuela Mi
litar de Tafalla Eduardo de Diego 
Martínez y otros.-Pógs. 2802 a 2805

Destinos
Orden.—Rectifica la Orden de 3 del 

actual (B . O núm. 290) en e! sen
tido de que los Capitanes y Tenien
tes de Infantería comprendidos en
tre D . Francisco Ripoll Ibor y don 
Amadeo Marcos Hínchela, deben 
quedar a disposición del Excelentí
simo Sr. General je fe  del 8.° Cuer
po de E jército.—-Pág 2805.

Orden —Causan baja en la Milicia 
Nacional los Oficiales de Infanteríu 
D . Ricardo Mónita Almeida y otros. 
Pág. 2805.

Orden.—Destinando a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe de las 
Fuerzas Militares de Marruecos al 
Alférez provisional de Artillería don 
Victoriano de Simón Román.—Pá
gina 2805.

Premio» de efectividad

Orden— Concede los premios que in
dica al personal de la relación que 
acompaña.—Págs 2805 a 2810.

Se c c io n  d e  M a rin a

Proeea*4 o«
Orden. —Dispone cese en la situación 

de Procesado el Teniente de Navio 
D . José Saenz de Cenzano y Ponce 
de León.—Pág. 2810.

S e c c io n  d e l A ire

A e e e n s o s
Orden.— Asciende a Sargentos pro

visionales de Aviación a los cabos 
Evelio Alonso Sainz y otros.—P^'
tíña 2810 y 2811.

Orden. Idem al empleo inmediato a 
Jos Sargentos de Aviación D. Ma
nuel López Herrero y o tros.—Pá
gina 2811.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.
f a t n w s m c t o s  de Justicia

Edictos y requisitorias.

G o b i e r n o  G e n e r a l
Orden

Vista la instancia suscrita por 
doña Amparo Aivarez Pajares, 
Instructora de Sanidad del Cen
tro secundario de Higiene rural 
de El Espinar (Segovia), solici
tando un mes de licencia por en
ferma,

Este Gobierno General, de 
conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del Regla
mento de 7 de septiembre de 
1918, para la aplicación de la 
la Ley de Bases de 22 de julio 
del mismo año, ha tenido por 
conveniente acceder a lo solici
tado por la referida doña Ampa
ro Aivarez Pajares, y conceder
la un mes de licencia, por enfer
ma, con todo el sueldo.

Valladolid 4  de agosto de 
1937.—El Gobernador General, 
U l »  Valdés,

Secretaría de Guerra
O r d e n e s

Ju n ta provisional de Pensio
nes a Huérfanos m ilitares
Por cada una de las antiguas 

Asociaciones de Armas o Cuer
pos. se crea un Patronato de 
Huérfanos, dependiente de la 
Junta provisional de Pensiones 
a Huérfanos Militares, el cual 
funcionará como Junta Delegada 
de ésta, teniendo a su cargo los 
cometidos siguientes:

1) Resolución de instancias 
promovidas por sus asociados.

2) Designación de sus dele
gados.

31 Recaudación de cuotas.
4) Distribución de pensiones.
5) Organización y adminis

tración del respectivo Colegio 
de huérfanos.

La junta provisional de Pen
siones a Huérfanas Militares re*

solverá los casos dudosos que 
se presenten en la tramitación y 
despacho de las instancias, uni
ficando el criterio de los dife
rentes Patronatos y fiscalizando 
su administración.

Los Patronatos de H uérfanos 
que se crean son los que se in
dican a continuación, los cuales 
residirán en .las plazas que se 
expresan y  estarán constituidos 
por los miembros que se rela
cionan:

Patronato da Huérfanos de Infantería, 
con residencia en Toledo

Presidente, Excmo. Sr. Gene
ral de Brigada D. Vicente Jim é
nez Rodríguez.

Vicepresidente, Com andante 
retirado D. Alfredo M artínez 
Lea!.

Vocales, Comandante en ac
tivo D. Alberto Ruiz García Qui
jada; Idem retirado D. Félix Gu
tiérrez Ceno (Tesorero), % Idem
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en activo D. Bernardo Sánchez* 
T irado y  Cuzm án,

Patronato de Huérfanos ds Caballé'
ría, coa residencia en VaUadoUd

Presidenie¡ Coronel del Regi
m iento C azadores Farnesio, nú
m ero 10, D. M oisés López del 
Amo,

Vocales, Teniente Coronel de 
Caballería D. Federico García 
Balmori; Com andante D. Jo sé  
M arfá Alvarez de Toledo; C o
m andante D. Jo sé  Vailejo Ná- 
jera (Secretario), y C apitán re ti
rado D. Marcelino Asenjo Espi
nosa (Tesorero).

Patronato de Huérfanos de Artillería 
e. . Ingenieros, con residencia en Se- 

gooia

Presidente, D. Félix Bertrand 
de Lis, Coronel de Artillería, re
tirado, G obernador Militar de 
Segovia.

Vicepresidente, D. José  Fer
nández de la Puente y Fernán
dez de la Puente, Presidente Ac
cidental de la Academia de Arti
llería e ingenieros.

T esorero, D. Eugenio Colora
do Laca, Com andante de Artille
ría del 13 Ligero.

Vocal, D. Mariano Moníalbán, 
Com andante de ia Academia de 
Artillería e Ingenieros.

Secretario , D. Ramón Rivas 
M artínez, C om andante dei Re
gimiento de Transm isiones.

Patronato de Huérfanos dependencia 
e Interoención, con residen cía en Bur

gos.

Presidente, D. Tom ás Martí
nez C uartero, Coronel je fe  de ia 
Intendencia del 6." Cuerpo de 
Ejército.

Vocales: D. Juan Estévez Gon
zalo, C om andante de Intenden
cia de la ídem del 6.° Cuerpo de 
Ejército, y D. Rafael Muñoz 
Pruneda, Comisario de Guerra 
de 2 d ciase de los Servicios de 
Sanidad e Ingenieros del 6.° 
Cuerpo de Ejército.

Secretario, D. Victorino Saiz 
y Saiz, Com isario de Guerra de 
2.® de las Oficinas de in terven
ción dei 6 ,9 C uerpo de Ejército.

Tesorero, I). Antonio Bienzo- 
bas Mejías, Capitán de Intenden
cia dé la jefa tu ra  de T ransportes 
M ilitares de esta  Plaza.

Patronato de Huérfanos de Estada 
Mayor, Cuerpo Jurídico, Sanidad Mi
litar (Medicina, Farmacia y  Veterina

ria), con residencia en Vallado lid
Presidente, 13, Luciano Cente

no N egrete, T enien te Coronel 
retirado de E, M,

Vocales: D. Luis Cuenca y  
Fernández de Soro, Auditor de 
Brigada, Secretario  relator del 
Alto Tribunal de justicia Militar, 
y D, Julián M artín Renedo, C o
m andante Médico del Servicio de 
H ospitales.

T esorero , D. Rafael Roldán 
de Herrero, Farmacéutico M ayor 
de la jefa tu ra  de Farmacia del 
7.° Cuerpo de Ejército.

Secretario, D. Rafael C alde
rilla  C arnicero, Veterinario I.°, 
destinado en el Laboratorio C en
tra! de análisis.
Patronato de Huérfanos de Suboficia
les y  asimilados del Ejército, con re

sidencia en Sevilla
Presidente, D. Juan Borges 

Fe, Teniente Coronel de Infante
ría, Jefe de Detall.

D. Manuel Sanz- Agero, C o 
m andante de Infantería.

D. Justo  Carrasco, Auxiliar 
Subalterno.

D. Emilio Cid Shiles, Sargen
to del Regimiento Infantería G ra
nada núm. 6.

D. Bernardo Cruz Vázquez, 
Sargento de! Regimiento C aba
llería Taxdir, núm. 7.

D. Francisco Martín Rodrí
guez, Brigada de Artillería Li
gera núm. 3,

D. Antonio M artínez Carmo- 
na. Brigada del 2.° Grupo de In
tendencia.

D. Vicente Vega Cortés, Bri
dada del 2.° G rupo de Sanidad 
M ilitar.

Burgos 9 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año T riunfa!.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Y us te.

Ascensos
Por haber terminado con apro

vechamiento los cursos de Sar
gentos Provisionales de Infante
ría en la Escuela Militar de Tafa- 
ila, se promueven a dicho empleo 
los Alumnos de' la misma que a 
continuación se relacionan pro
puestos por el Exemo. Sr. Gene
ral Jeie de Movilización, instruc
ción y Recuperación, pasando 
destinados a disposición de ios

Exentos. tires. Generales jefes de 
los Ejércitos que se indican:

AL 8 .°  CUERPO DE EJÉRCITO

Regimiento Sao Marcial núme
ro 22:

Eduardo de Diego Martínez 
Gregorio García Ñuño.
José García Santamaría

Íosé Luego García 
usto Martínez Isla 
mis Viílamor Vicario 
Emiliano Amo Gutiérrez 

juan-José ZubUlaga Maza 
Quiríno Moral Gutiérrez 
Benito G arda  Peraiía 
Gregorio Ferreres Altaba 
José López Hermida 
Enrique Martín Rodríguez 
David Martínez de García 
Antonio Casíell Pascual 
Antolín Gutiérrez de la Iglesia 
Félix Primo Marín 
Luis Antón Paredes 
Luis Rodríguez García 
Luis Fernández López 
Román Santos Pérez

Regimiento América número 23

Julio Aranz Samaniego ;
Emilio Dorado López 
Isidro Herrero Ribero 
José López Rosada 
Aiejandro Pérez Cuarentón 
Antonio García Perrueta 
Lorenzo Huarte Zalba 
Julio Redín Sanz 
José Chaez Rodríguez 
Francisco Campos Benvibre 
Victoriano Roldan Goñi 
Enrique Amezgueta Gornago

Regimiento 3ailén número 24:
Francisco Suarez Castro 
Antonio Pascual Martínez 
Ramón Ugalde del Prado 
Abilio Quemada Ruiz 
José Lombillo Ibáñez

Regimiento San Quintín núme
ro 25:

Carolino Carrasco Ramos 
Agustín López Hernández 
Jerónimo Pablos Pablos 
Antonio Rincón Aytico 
Teófilo Zhmorano Gómez 
Gabriel Nieto González 
José M osquera Rey 
Valentín Barruecos Andrés 
Anastasio Laguna Hernández 
Lázaro Iglesias Dariba 
Eduardo Santos Fernández 
Cásfor Domínguez Caldero
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A DISPOSICION DEL EXCELENTISIMO
8R. g e n e r a l  j e f e  d e l  e jé r c it o

DEL NORTE.

Regimiento Zamora número 29:

Francisco Cid Hidalgo 
José iglesias Méndez 
Manuel iglesias Ronco 
Tomás Rodríguez Fernández 
Marciano Barbero Ramos 
José Crosa Suciro 
Alberto Conde Rivero 
Francisco Cañas Rodríguez 
Edmundo M artínez Martínez 
Constantino Rabuñoi Cabeza

Regimiento Zaragoza número 30:

Arsenio Basaio Domínguez 
Benigno García Expósito 
José Chento Villar 
Nicolás López López 
Antonio Martínez Alvarez 
Jesús de! Real Vega 
Manuel Díaz Blanco 
Manuel Fernández González 
Odilo Lorenzo Salgado 
Justo Martin Calle 
Fabriciano Sastre Marino 
Enrique Barreiro Sánchez 
Rufino Rayo Otero 
Serafín Rodríguez M ontes 
Natalio Rodríguez Menedez 
Manuel Santos Cimadevilla 
Francisco Vidal Novoa 
Magín Forradal Estévez 
Ramón Lera Diez 
Fernando dei Pozo Fernández 
José Pampín Quíntela 
Balbino Fernández Pérez 
Armindo Domingo Varillo

Regimiento Burgos número 31:

M elchor Arteaga Sanmartín 
Manuel Bello Bello 
Felicísimo Castrilio Vicente. 
Plácido Fernández Qliver 
Expedito Prado Arias 
Manuel Sabugo Alvarez 
Guillermo Santos Modino 
Amador Blanco Alvarez 
Jesús Martínez G arcía 
Nicanor Rodríguez González 
Nemesio Ruiz Conde 
Jo sé  Alfayate Asensio 
Adelio Martínez Rodríguez 
Manuel Santos Diez 
Angel Bernardo Martínez 
Virgilio G arcía G arcía 
Marcos Alvarez Gallego 
Gregorio Martínez Seguarado 
Andrés Redondo M arco 
Miguel Clemente Caballero

Regimiento Milán número 32:
Jo sé  Taboada Vera 
Rafael G arcía Arnáiz 
Angel González Fernández 
Jo sé  M ao López 
Jo sé  Belarmino García 
Manuel Reguera Fernández 
Maximiliano Pérez Ron 
Antonio Buján Buján 
Manuel Rodríguez Lorenzo 
Jo sé  Eiras Rodríguez 
Antonio Tom é Cortina 
Emilio Méndez Rodríguez

Regimiento Mérlda número 35:
Enrique Elada Carrera 
Manuel Rey González 
Manuel Valcárcel Losada 
Jo sé  Fernández Barrojo 
Paulino González González 
David.Ares Alvarez 
Jo sé  Rodríguez Damota 
Jo sé  Pérez Leira 
Ramiro Fernández Fernández 
Gerardo Fernández M artínez 
je sú s  Rodríguez Rivas 
Jo sé  Ribada González 
José Otero Fernández 
Manuel Losada García 
Martín Pardo Castejón 
Jo sé  Rivas Marino

Regimiento Sim ancas nüm. 40:

Luis Fernández Riego 
Alejo Núñez Martín 
Francisco González Lombardero 
Eduardo Ribas Romualdo 
Edelmiro Lorenzo Aivarez 
Adolfo Gardeazábal Ribas

A DISPOSICION DEL EXCMO. SR. GE
NERAL JEFE DEL EJERCITO DEL 

CENTRO

Batallón Arapiles número 7:

Jacinto Taules O ses

Batallón Serrallo número 8:

Manuel Ronda Garfio

Batallón Sicilia número 8:

Damian Huarte Beroiz '
Jo sé  López Zubiría 
Eduardo Aztarain Berascaín

Regimiento Aragón número 17:

Gerardo Pérez Rial 
Félix Ruiz Soriano 
Salvador C uevas Tudanca 
Luis Gim énez Arpa 
Carm elo Ruiz Cecilia 
Félix Alvanses Prado 
Enrique G arcía Saleta 
Esteban Lalindez Sáez

Epifanio Laniba ÍLáuez 
M anuel Ouvina Fontenla 
Francisco Saígeíra Costas

Regimiento Gerona titira. 18:
Pedro Hernández Hernández 
J  a c i n t o • H1 d a ! g o R e o I i o 
Jesús Arés Góm ez 
Arturo C ascallar Arés 
Antonio dei Barrio Pascual 
Daniel Gómez Góm ez 
Valentín Martínez M artínez 
Celedonio Tierno Gómez 
Francisco Ortega Vecilla 
Eloy Fernando Carazo 
Domingo Romero Piñeiro 
jesú s.B rise l Bujeda 
Gregorio Pérez Alda 
Julio  M artínez Martínez 
Juan-A ntonio Ibarrondo 
Hermenegildo Blanco Marín 
Jo sé  G il Julián

Regimiento Galicia núm. 19:

Esteban Laín Ciprián 
Nj colás Odón García 
Manuel Salinas Uzón 
Longinos M oras de! Moral 
Florencio Samper Solo

Regimiento Valladoüd núm. 20

Antonio Bagán Oritgoy 
Isaías Muñoz Sobrino 
Jo sé  Otero Mar ñas 
Baltasar Puente Pérez 
Paulino López Bergtia 
Evaristo Sancho Gonzalo 
Saturio G regorio Giménez 
Pedro Ferrer López 
Pedro C ebollada G arcía 
Luis Ereza Fortuna

Regimiento San Quintín, nú 
mero 25:

Miguel Villar Villar 
Fernando Albarrán M onje 
Manuel del Barrio del Palacio 
Francisco Blázquez Martin 
Andrés Bernardo Cubero 
Félix Conde Ortega 
C eciliano García Gil 
Magno Sanz Guadarrama 
Sim eón Medina López 
Concepción Fuentes Arribas

Regimiento T oled o, núm. 26:

Benjamín Crespo Rapado 
Miguel Domínguez Gutiérrez 
Luciano García Martin 
Federico González Alonso 
C esáreo Gutiérrez Sanz 
Felipe Varea Maqueda 
José Alonso Fernández 
Francisco Rodríguez; Requejo
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Abelardo Pérez García 
Isidro Carrascal Ufano 
Lorenzo Almeida Martin 
José Rodríguez Llamas 
Angel García Fernández 
Pablo de Diego Cordero 
Primitivo Fernández Rodríguez 
Manuel Garrido Pérez

Regimiento Argel» núm. 21:
Juan Alegre Bravo 
Marciano Delhuelmo Vicente 
Miguel Gallego Benito 
Manuel Parejo Gómez 
Joaquín Carrasco Martin 
Ignacio Monforte Iglesias 
Francisco Rubio Olmos 
Vicente Higueros Burgos 
José Guerra Lago 
Aniceto Amado Madera

Regimiento La Victoria, núme
ro 28:
Ricardo Alfonso González 
Narciso Campos Sánchez 
Miguel Minguez Gil 
Juan Montero Marchan 
Victor Pérez Sánchez 
Eladio Rollán Hernández 
Marcelino Vela Tello 
Isidro Plaza Castaño 
Vidal Tapia Trejo 
Felicísimo Sánchez Zuazquita 
Pascual Lucas Rebollo 
Servando Vázquez Palomares , 
Miguel Alvarez García 
Pedro Dorado Astudillo 
Francisco Gimeno Gutiérrez 
Fermín Redondo Hernández 
Columbiano Cortes Pereira 
José Alvarez Martin 
Mariano García Gimeno 
Fulgencio Peromingo Serrano 
Cesáreo Manco Zancajo 
Jesús Fernández Calvete 
Juan Fores Pérez 
Nemesio Muñoz López 
Marcial García Martínez 
Alejandro Roza Martin 
Juan Sánchez Maíllo 
Adelio Sánchez Aparicio 
Ernesto García Miguel 
José Sánchez Sánchez

Regimiento Simancas núm. 40:
Casimiro García Rodríguez 
Adolfo Rodríguez Cristóbal 
José Gómez García 
José García Varela
Regimiento Castillejos núm. 9:
Julián Manrique García

Regimiento Artillería Costa nú
mero 2:

Vicente González García 
Gabriel Ponjas Olios 
Alberto Resina Molla
Regimiento 2.° Antiaéreo. 
Eugenio Nieva Sansegundo

Regimiento Artillería Ligera nú
mero 14:

Agustín López López 
Celedonio Martin Delgado

Regimiento Artillería Ligera nú
mero 15:

Manuel Peteiro García
Regimiento Artillería Ligera nú

mero 16:
Ulpiano Martínez Diez. 
Regimiento Zapadores núm. 7: 
Inocencio Laviila Jiménez 

Zapadores Ingenieros:
Luis Rodríguez Gallego 

Regimiento Zamora núm. 29: 
Elíseo Fernández Portoraendi
5 .a Intendencia:
Ruperto Pérez Sánchez 
Tomás Rubio Idaigo 
Ireneo Martín García
6.a Intendencia:
José María de la Puente Gutié

rrez
Francisco Valle Abad

7.° Intendencia:
Andrés Vicente Hernández 
Eustasio Garro de la Casa 
Juan Lugones Rebolledo

Intendencia Zaragoza:
Mariano Guillén Polo

Sanidad Militar 2.° Grupo:
Francisco Ruano Saicador 
Antonio Tremols Mijans 
Alfonso Heredia Ramón 
José Cañada Valle 
Mariano Juana Clavo

Sanidad Militar. Primer Grupo:
Julián Gómez Clavería

Sanidad Militar 2.a Comp.a:
Juan Díaz de Ceiro

Sanidad Militar. Tercer Grupo:
Jjosé Muriel Tapia

Regimiento España número 5 
Caballería:
José Llanos Fernández 
Alfonso Díaz González

4.® Regimiento Artillería Pe
sada:
Urbano Sardón Crespo

Artillería Pesada:
Narciso Manso Castaño

Mehal-ia jalifiana:
Agustín Gómez Fuertes

Carros Combate número 2:
Antonio Fernández Muro 
Daniel Moya Bailester

Ametralladoras número 7:
Telesforo Fernández Fernández

Batallón Montaña número 8:
José Giménez Arellano

Milicia Nacional agregado al 
Regimiento América núm. 23:
Miguel Echaleeo Borja

Batallón Mixto Burgos - Lo
groño:
Domingo Nadal García

Batallón Mixto Logroño: 
Justino Rodríguez Prieto

Tercio María de las Nieves: 
Francisco Lara Prieto

F. E. de Lugo:
Francisco González Quiroga

4.a Brigada Mixta Burgos:
Luis Berruezo Aldaz

10.® Batallón Castilla Alava: 
Juan Salazar Pórtela

Tercio Almogávares:
Luis Casares Molina

Tercio Montserrat:
José Blasi Marti

F. E. de Aragón:
Jesús del Rio Bargas

Tercio Santiago:
Jesús Ferrer Serrano

Tercio Catalán:
José Mañe Albero

F. E. de Burgos: 
losé Olalla Gómez 
Vicente Teraiño García

2804



Boletín Oficial del Estado.— Burgos 11 de agosto de 1937. — Número 2 9 5

José Maria Antón Temiño 
Luis Juradlo Grijaiva

Requeté Navarro;
Juan Cruz Goñi Izarri 

Burgos 11 de agosto de 1937. 
e s  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
La Orden de 3 del actual 

(B. O. núm. 290) se  rectifica en 
el sentido de que ios Capitanes 
y Tenientes de Infantería com
prendidos entre D. Francisco 
Ripoll Ibor y D. Amadeo Mar
cos Ilincheta, ambos inclusive, 
que figuran destinados a dispo
sición del Excmo. Sr. General 
Jefe  del 5.° Cuerpo de Ejército, 
en comisión, deben quedar, sin 
comisión, a disposición del E x 
celentísimo Sr. General Je fe  
del 8.° Cuerpo de Ejército, y no 
del 5.° como por error manual 
se  consignaba.

Burgos 9 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal— El G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe Directo de la 
Milicia Nacional, causan baja en 
la misma los Oficiales de Infan
tería que a continuación se ex
presan, que pasan a los Cua
dros eventuales correspondien
tes:

Capitán E. R ., D. Ricardo Mó
nita Álmeida.

Idem idemj D. Teófilo Na
ranjo.

Teniente E . R ., D. Rafael 
Montero Arredondo.

Idem Idem, D. Teodoro Mar
tínez Jiménez.

Alférez, D. Antonio Saavedra 
Bautista.

Burgos 0 de agosto de 1937. 
Segundo Año TríunfaL*-Ei G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
se destina a disposición de! G e
neral Jefe  de las Fuerzas Milita
res de Marruecos, al Alférez 
provisional de Artillería D. Vic
toriano de Simón Román, del 
7.° Cuerpo de Ejército.

Burgos 9 de agosto de I987.—

Segundo Año Triunfai.=Ei G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Premios de efectividad.
S e  aprueban las propuestas 

cursadas a esta Secretaría de 
Guerra y se conceden los pre
mios de efectividad correspon
dientes a quinquenios y anuali
dades qup a cada uno le corres
ponde, por hallarse comprendi
dos en la Orden Circular de 24 
de junio de 1928 (C . L. núme
ro 253), debiendo percibirlos a 
partir de la fecha que se les se
ñala, a los Je fes , Oficiales y A si
milados que figuran en la si
guiente relación:

Estado Mayor
1100 pesetas al Capitán don 

Antonio Sáez Izquierdo, de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
a partir de 1.° de agosto próxi
mo, por llevar 10 años de em
pleo.

Infantería
1200 pesetas al Comandante 

D. Jo sé  Benacioig Sánchez, de 
la Circunscripción Occidental de 
Marruecos, a partir de 1.° de 
agosto próximo, por llevar 12 
años de empleo.

1000 pesetas al Ídem D. Fran
cisco Vidal Sureda, de la C aja 
Recluta Palma núm. 57, a partir 
de 1.° del actual, por llevar 10 
años de empleo.

1000 pesetas al Idem D. Ra
món Saleta Goya, del Batallón 
Montaña Flandes núm. 5, a par
tir de 1.° de agosto próximo, por 
llevar 10 años de empleo.

1400 pesetas al Capitán (hoy 
Comandante) D. Jaim e Cereceda 
Gargollo, del Regimiento Palma 
núm. 36, a partir de 1.° de sep
tiembre de 1936, por llevar 14 
años de empleo.

1800 pesetas ai Capitán don 
José de Aífaro Páramo, del R e
gimiento de Carros de Com bate 
número 2 , á partir dé i .* de mar
zo último, por iievar 16 años de 
empleo.

1400 pesetas al idem D. San
tiago Díaz Trayter, del Regi
miento Canarias núm. 39, a par
tir de 1.° de marzo último, por 
llevar 14 años de empleo.

1100 pesetas al idem D. Artu
ro Alvaro López-Baños, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indíge

nas de Larache núm. 4, a partir 
de 1.° de junio último, por llevar 
11 años de empleo.

1100 pesetas al idem D. Luis 
de Ledesma Gracián, del Bata
llón Cazadores San Fernando 
número 1, a partir de 1.° del ac
tual, por llevar 11 años de em
pleo.

1100 pesetas al idem D. An
tonio López Perea, del Regi
miento Lepanto núm. 5, a partir 
de 1.° del actual, por llevar 11 
años de empleo.

1100 pesetas al idem D. Anto
nio Catalá Sixtac, de la Segun
da División Orgánica, a partir 
de í .°  del actual, por llevar 11 
años de empleo.

1100 pesetas al Idem D. An
gel Medina Serrano, del Regi
miento Granada núm. 6, a partir 
de 1.° del actual, por llevar 11 
años de empleo.

1000 pesetas al idem D. F é 
lix Fernández Castro C orrales, 
de la Delegación Gubernativa 
del Sahara, a partir de 1.° de 
agosto próximo, por llevar 10 
años de empleo.

1000 pesetas al idem D. Jo s é  
Sentis Sim eón, del Regimiento 
La Victoria núm. 26, a partir de 
1.° de agosto próximo, por lle
var 10 años de empleo.

1.000 pesetas al idem D. Ja i
me Ciar Aloy, del Batallón C a
zadores de Ceriñola número 6 , a 
partir de 1.° de agosto próximo, 
por llevar 10 años de empleo.

1.000 pesetas al idem D. Cé
sar Mantilla Lautrec, del sexto 
Cuerpo de Ejército, al servicio 
del Estado Mayor, a partir de 1.° 
de agosto próximo, por llevar 10 
años de empleo.

1.000 pesetas al idem D. Sil- 
verio Ros López, de la Inspec
ción de Fuerzas Jalifianas, al 
servicio de Intervención, a partir 
de 1.° de agosto próximo, por 
llevar 10 años de empleo.

1.000 pesetas al iaem D. Jo sé  
Vento Pearce, de las Fuerzas 
Aéreas del Centro, a partir de 
1.° de agosto próximo, por lle
var 10 años de empleo.

1.000 pesetas al idem D. Jo a 
quín Aguila Jiménez Coronado, 
de la Escuela Central de Gimna
sia, a partir de 1.° de agosto 
próximo, por llevar diez años de 
empleo.

1.000 pesetas al idem D. Nico-
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lás Pérez Catalán, de ¡a C ata d'e¡ 
Recluta de Soria número 33, a¡ 
partir de JA  de agoste» próximo J  
por llevar l i  años de empleo, i

1.000 pesetas ai ídem D. jaco~l 
bo López García, del Regimiento; 

> M érída número 35. a partir de
1.° de agosto próximo» por He-i 
var 10 míos de em pleo. \

LOGO p esetas al ídem B . An— 
tonio Dema Gíraldo, del Grupo 
de Fuerzas Regulares indígena" 
de Larache nmnoro 4 , a partir de 
!A  de agosto próximo, por lle
v ar 10 años de em pleo. J

1 .003 pesetas ai Ídem D. C ésar 
Rodríguez G alán, del mismo, a 
partir de 1.° ne agosto próximo 
por llevar 10 año:, de empleo.

1.000 p esetas ai ídem D. M a
nuel Aiberrii Vilajuana, del Regi
miento Cádiz núm. 33, a partir 
de 1.° de agosto próximo, por 
llevar diez arlos de empleo,

LOCO pesetas al idern D. C ar
lo s'M o sco so  del Prado, dei R e 
gimiento Am érica, a partir de 
1A de agosto próxim o, por iievar 
10 años de em pleo.

500  pesetas ai Idem D. Luper- 
cio Viiluendas Rodrigo, de la 
C a ja  de Recluta de Teruel nú
mero 34, a partir d e l . 0 del a c 
tual, por ¡levar 18 anos de O fi
cial.

500 pesetas al Idem D. V icen
te Aced M árquez, disponible en 
el 6 .°  Cuerpo de E jército , a par
tir de í .°  dei actual, por llevar 
18 años de O ficial.

Í .2 0 0  pesetas al T en ien te don 
C arlos Segura Sánchez, de! R e
gim iento C arros de C om bate li
geros número 2, a partir de l .°  
de agosto  próxim o, por llevar 
siete  años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos,

1 .100  pesetas ai ídem D. An
tonio M brejón Yerpcs, de la Caja 
de Recluta de Hueiva número 12, 
a partir de í.° de octubre de 
1936, por llevar se is años de ser
vicios efectivos después de los 
25 con abonos. R ectificación .

1.200 pesetas al m ismo, a par
tir d e l  A del actual, por ¡levar 
siete  años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1 .100  pesetas al Ídem D. A n
gel Laguarda C alv ete , del B ata
llón Voluntarios núm. I de T o le 
do, a partir de 1A de agosto  pró
xim o; iterar fe jg  gfjay; dé

servicios efectivos ..-sp u é s  de 
¡ios 25  con abonos, 
j 1 .100 pesetas a! Idem D. C lau- 
ídio L ip o ria  Oanz, del Batallón 
¡Amelraíiadt.-ras número 7, a par* 
itír de í A de a ñ o re  de 1936, por 
[llevar sois r r * ' de servicios 
[efectivos despi „> de ¡os 25 con
¡abnin.-s.
| LOOd p esetas a! Idem D. S a l
ivador A rcos Sán ch ez,.d el B a ta - 
[lióií Voluntarios de Toledo nú
mero i , a partir de L °  dei actúa!, 
por ¡levar cinco anos de serv i
cios efectivos después de los 
25 con abonos.

LOOÜ pesetas ai ídem D. Jo s é  
Bellas Jim énez, del Batallón 
Ametralladoras número 7, a par
tir de JA de agosto  de 1936, por 
llevar 10 años de O ficial.

500 pesetas al idern D. Jo sé  
Castillo Ibáñez, dei 5.° Cuerpo 
de E jército , a partir de i .° d e  oc
tubre de 1936, por iievar más de 
25 años de servicio con abonos.

500  pesetas ai Ídem D. Eduar
do Martín H eredia, del R eg i
miento C anarias número 39, a 
partir de 1.° de octubre de 1936, 
por iievar 25 años de servicio 
con abonos. Rectificación,

500 pesetas ai ídem D. B las 
O rzaez Rom án, del Batallón 
A m etralladoras número 7, a par
tir de 1.° de julio de 1936, por 
llevar cinco años de O ficial.

500 p esetas ai A lférez D. Fran
cisco  M arcos G óm ez, dei R eg i
m iento Argel núm. 27, a partir 
de 1.° de mayo último, fecha en 
que cumple las condiciones que 
señala la L ey  de 5 de julio de 
1934 (D. O . núm. 158).

1 .400 pesetas al Oficial M oro 
de 2 .a, Sidi Em bark B . Ali, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de L arache núm. 4 , a 
partir de 1.° del actual, por lle
var nueve años de serv icios 
efectivos después de los 25  con 
abonos.

1.400 p esetas al Ídem id ., Sidl 
S eg u er B . T a ie b , del mismo, a 
partir de 1A de agosto  próximo, 
p o r iievar nueve años d e se rv i
cios efectivos después de ios 25 
con abonos.

í ,200 p esetas al ídem id., Sidi 
M oham ed B . Hamed, del m is
mo, a partir de !.°  de agosto  pró
xim o, por llevar siete  años de 
se rv id o s efectivos después de-

! TOO pesetas al Idem id., Sidi 
¿Mohamed Mohamed Mimun, del 
Batallón de C azadores de C euta 
núm. 7. a p a r t i r  de i A tíe di
ciem bre de. 1935, por Iievar 11 
años de O ficia!.

1 .200  p esetas al m ismo, a par
tir de i A de diciem bre de 1936, 
por llevar 12 años de O ficia!.

1.000 pesetas ai idern id., Sidi 
Lañasen B . Mohamed, dei G ru 
po de Fuerzas R egulares indí
genas de Larache núm. 4 , a par
tir de 1.° de agosto próximo, por 
iievar cinco años de servicios 
efectivos después de los 25  con 
abonos.

Caballería
1 .100 pesetas ai Capitán don 

Jo s é  Marín A lcázar, de la Se* 
guada División O rgánica, a par
tir de 1A del actual, por llevar 
í l  años de em pleo.

!.0 0 0  pesetas ai idern D. Jo s é  
M .a Sam aniego y G óm ez de B o 
nilla, dei Regim iento de ios C a s 
tillejos núm. 9, a partir de 1A de 
agosto  próxim o, por llevar diez 
años de em pleo.

1.600 pesetas a! O ficial M oro 
de 1.a, Sidi Liamanin B. M oha
m ed, de! Grupo de Fuerzas R e
gulares Indígenas de L arach e 
núm. 4, a partir de 1A de junio 
último, por llevar 16 años de 
O ficial.

Artillería
500 pesetas al C orone! D . Ig 

nacio de las Llanderas Fraga, de 
la Segunda División O rgánica, 
a partir de 1A de agosto próxi
mo, por llevar cinco años de 
em pleo.

1.000 pesetas al T en ien té  don 
Pedro Sa stre  G arcía , del 15 R e
gim iento L igero, a partir de l . °  
de enero último, por llevar cinco 
años de servicios efectiv os d es
pués de los 25 con abonos.

500  pesetas al Ídem D. M a
nuel M ontalvo y G arcía-C am ba, 
de la Agrupación de Artillería 
de C euta, a partir de i A de 
agosto  de 1938, por llevar cinco 
años de O ficial.

500 pesetas al Idem D . D aniel 
Acha Sanm igue!, de! 15 R eg i
m iento Ligero, a partir de ÍA  de 
octubre de 1936, por iievar 25 
años de servicios con abonos.

500 pesetas ai Idem D. León 
átteg® - Í 9  RifL
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miento Ligero, a partir de 1.° de 
agosto de 1936, por lievav 25 
años de servidos con abonos. 
Rectificación,

Ingenieros
500 pesetas al Comandante 

D. José Canal, Sánchez, del B a 
tallón Zapadores de Marruecos, 
a partir de 1.° de abril último, 
fecha en que cumple las revistas 
reglamentarias, por llevar cinco 
años de empleo.

Aviación
f .500 pesetas al. Teniente don 

Fernando Martín- Guerra, de la 
Región Aerea del Sur, a partir 
de 1.° de octubre de 1936, por 
levar 10 años de servicios efec- 
ivos después de ios 25 con 

abonos.
1.600 pesetas ai mismo, a par

tir d e l . 0 de marzo último, por 
llevar 1! años de servicios des
pués de los 25 con abonos.

1.300 pesetas ai Teniente don 
Antonio García Clavellino, de la 
misma, a partir de L° de no
viembre de 1936, por llevar ocho 
años de servicios efectivos des
pués de ¡os 25 con abonos.

1.200 pesetas al ídem D. Jo sé  
López Jim énez, de la misma, 
a partir de 1.° de agosto próxi
mo, por llevar siete años de ser
vicios efectivos después de los 
25 con abonos.

Guardia Cloil
500 pesetas a! Capitán don 

Marceliano Crespo Crespo, de 
la Comandancia de Marruecos, 
a partir de 1.° de! actúa!, por 
llevar 18 anos de Oficia!.

590 pesetas al Ídem D. Emilio 
Pacheco Lozano, efe la misma, 
a partir de 1.° de! actual, por 
llevar 18 años de Oficial.

500 pesetas a! tdern D. Gon
zalo Toledo Martínez, de la mis
ma, a partir de l . 9 del actual, 
por liertir 18 años Oficial.

600 pesetas &í Idem D. Carlos 
Galán Ruiz, de b  misma, a par
tir de I.® del actual, por llevar 
18 años de Oficial.

500 pesetas al ídem D. Fran
cisco López Pastor, del 18 T er
cio, a partir de L *  d e-agosto  
próximo, per llevar 18 afios de 
'Oficial.

ÍJÚG pesetas? ái Tentente don 
ElfOS LsOíígQi rií.l'20tíf*?j) (f§{ SI

Tercio, a partir de 1.a de agosto 
próximo, por llevar 36 años de 
servicios efectivos.

1.500 pesetas al Ídem D. Eu
logio Revuelta Uriz, de la C o
mandancia de Marrttacos, a par
tir de í .°  de agosto próximo, 
por llevar 35 años de servicios.

1 500 pesetas al ídem D. Mo
desto Acia Giménez,' de la mis
ma, a partir de í .°  de agosto 
próximo, por llevar 35 años de 
servidos.

! 500 pesetas al Ídem D. Artu
ro Colón Monfort, de! 7.° Ter
cio, a-partir de 1.° de agosto 
próximo, por llevar Í0  años de 
servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

a 300 pesetas ai idern D, Fran
cisco Prieto Mediaviila, del 18 
Tercio, a partir de í .°  de agosto 
próximo, por llevar 33 años de 
servicios.

1.200 pesetas a! idem D. Sa l
vador Santos Jimeno, de la C o
mandancia de Marruecos, a par
tir de 1.a de junio último, por 
llevar 12 años de Oficial.

1.200 pesetas al idem D. G er
mán Pérez Gándara, de ia mis
ma, a partir de 1.° de junio últi
mo, por llevar 12 años de O fi
cial.

1.100 pesetas al idem D. Pe
dro Fuentes Ferrer, de! 11 T er
cio, a partir de 1.° del actual, 
por llevar 31 años de servicios. 
Rectificación.

1.100 pesetas al idem D. Mi
gue! Vázquez G arcía, de la Co
mandancia de Marruecos, a par
tir de 1.° de junio último, por 
llevar 31 afios de servicios.

1.100 pesetas ai idem D. José 
Campos de Orellana-Aivarez, de 
la misma, a partir de 1.° de 
agosto próximo, por llevar 1 í 
años de Oficial.

1.100 pesetas a! Idem D. Juan 
Aranguren Ponte, de! 6 .a Tercio, 
a partir de L °  de agosto próxi
mo, por llevar 11 años de OfI-

:IJQ& pesetas xl Idem D. An* 
gsf ñam as Paííño, á*i mismo, a 
parta de í.® de agosto próximo, 
por llevar í l  años de Oficial.

l . í 00 pesetas ai Idem D. Luis 
Castro Samaniego, de! 18 T er
cio, a partir de L° de agosto 
próximo por llevar tí  añe* de 
O&c’ínj,

1.100 al fde® D s

que ¡Marra López Argama silla, 
del mismo, a partir de l . ° d e  
agosto próximo por llevar 11 
años de Oficia!,

1.100 pesetas al ídem D, Ri
cardo Bazán Cano, del 21 T e r 
cio, a partir de 1.° de agosto 
próximo por llevar 11 años de 
Oficia!.

1.100 pesetas al-Idem D. Flo
rencio Alcalá Martínez, del 8.° 
Tercio, a partir de 1.° de agosto 
próximo, por llevar 12 años de 
Oficia!.

1.100 pesetas al idem D. M a
nuel Ortega Ortega, del .mismo, 
a partir de l . 0 de agosto próxi
mo, por llevar 11 años de O í i-
CJa¡

1.100 oesetas ai idem D. F er
nando Ortiz Larrosa, del 7.° 
Tercio, a partir de l.°  de agosto 
próximo por llevar 11 años de. 
Oficia!.

1.100 pesetas al Idem D. Julio 
dei Amo Sáez, del 12 Tercio, a 
partir de 1.° de agosto próximo 
por llevar 11 años de Oficial.

1.000 pesetas al idem D. Julio 
Lázaro Martín, del mismo, a 
partir de 1.° de agosto próximo 
por llevar 10 años de Oficial.

500 pesetas al idem D. Juan 
Picazo López, del 13 Tercio, a 
partir de 1.° de febrero último, 
por lievar más de 25 años de 
servicios eíectivos<

1.000 pesetas a! mismo, a par
tir de 1.° de abril último, por 
llevar 30 afios de servicios efec
tivos.

500 pesetas al idem D. Pedro 
Olio Jim énez, del piismo, a par
tir de 1.° de enero último, por 
llevar más de 25 afios de servi
cios efectivos.

500 pesetas al idem D. Juan 
Francia Conde, de! 7.° Tercio, a 
partir de 1.° de mayo último, 
por llevar 25 años de servidos 
con abonos.

Carabineros

1.100 pesetas ai Capitán, don 
Juan Grau Ramírez, de la 5.® 
Comandancia, a partir de 1.“ del 
actas!, por llevar 24  años de 
Oficial.

} . 100 pesetas a! Idem D. Jo sé  
Motta fa jardo , de la 18 Coman
dancia, * .  partir de 1.® del a c 
tual por tísvar 34 aftss de Ofi
cial.

1,0250 ?&itm  si Itíetn D¡ M!'’

2807
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guej Garrido Vecln, de la 5.a 
Comandancia, a partir de 1.° del 
actual, por llevar 10 años de 
empleo.

1.000 pesetas al Idem D. Emi
lio de los Ríos Astigarraga, de 
la 9.a Comandancia, a partir de 
1.° del actual, por ¡levar 10 años 
de empleo.

500 pesetas al Idem D. José 
Riera Garfia, de la misma, a 
partir de 1.° del actual, por lle
var 18 años de Oficial.

500 pesetas ai idem D. Marce
lino Ibero Barceló, de la 14 Co
mandancia, a partir de 1.° del 
actual, por llevar 18. años de 
Oficial.

500 pesetas al Idem D. José 
Moreno Vega López, de la 7.a 
Zona, a partir de 1.° de agosto 
próximo, por llevar 18 años de 
Oficial.

500 pesetas al idem D. Alonso 
Martínez Mora, de la 12 Coman
dancia, a partir de l.°d'el ac
tual, por llevar 18 años de Ofi
cial.

500 pesetas al Idem D. Igna
cio Molina Pérez, de la 10 Co
mandancia, a partir de 1.° del 
actual, por llevar 18 años de 
Oficial.

1.700 pesetas al Teniente don 
Ernesto Guitard Martínez, de 
la 15 Comandancia, a partir de 
1.° de agosto próximo, por lle
var 17 años de Oficial.

1.500 pesetas ai idem D. Fer
mín Arias Zarza, de la 9 .a Co
mandancia, a partir de 1.° del 
actual, por'llevar |35 años de 
servicios.

1.400 pesetas al idem D. Ma
nuel Vaamonde López, de la 18 
Comandancia, a partir de 1.® 
de agosto próximo, por llevar 
34 años de servicios.

1.400 pesetas al Idem D. Mar
celino Diez Enírealgo, de la 12 
Coínándancte, t  partir de 1.® 
de! actual por llevar 34 años de 
servicios efectivos*

1.300 pesetas ai idem D. San* 
tíago Esteban Piñeiro, de la 11 
Comandancia, a partir de 1.® 
del actual, por llevar 13 años de 
Oficial.

1.300 pesetas al idem D. Isi
doro Herrera Fernández, de la 
misma, a partir de 1.® dei actual, 
por llevar 13 años de Oficial.

1.300 pesetas ai idem D. Juan 
Velázquez Ortega, da la 12 Co

mandancia, a partir de 1.° del 
actual, por llevar 13 años de Ofi
cial.

1.300 pesetas al idem D. Luis 
Ramos Díaz de Vila, de la 9.a 
Comandancia, a partir de 1.° dei 
actual, por Uevar 13 años de ofi
cial.

1.200 pesetas al idem D. Ma
nuel López Benítez, de la mis
ma, a partir de 1.° de junio últi
mo, por llevar 12 años de Oficial.

1.200 pesetas al Idem D. An
gel Gómez Martín, de la misma, 
a partir de 1.® de! actual, por lle
var 32 años años de servicios.

1.100 pesetas al idem 13. Artu
ro Marín Herrero, de la 5.a Co
mandancia, a partir de 1.® de ju
lio de 1936, por llevar 31 años 
de servicios.

1.100 pesetas al idem D. Ce
sáreo Torres Camacho, de la 13 
Comandancia, a partir de 1.° de 
agosto próximo, por Uevar 11 
años de Oficial.

1.100 pesetas al Idem D. To
más Ramírez Rodrigo, de la 18 
Comandancia, a partir de 1.° de 
agosto próximo, por llevar 11 
años de Oficial.

1.100 pesetas al Idem D. An
tonio Viila-Real Uribe, de la 15 
Comandancia, a partir de 1.° de 
agosto próximo, por llevar 11 
años de Oficial.

1.100 pesetas al idem D. José 
Verde Esteban, de la 19 Coman
dancia, a partir de 1.° de agosto 
próximo, por llevar 11 años de 
Oficial.

1.100 pesetas al Idem D. Ma
tías Bores de Aguilar, de la 20 
Comandancia, a partir de 1.® de 
agosto próximo, por llevar 11 
años de Oficial.

1.100 pesetas a! Idem D. Al
fredo Landa Benedicto, de la 
misma, a partir de 1.® de agosto 
próximo, por llevar t i  años de 
Oficial.

l.fOÓ péáOíás a! Idem tb Ar
turo Piñeyro Jiménez, de ia mis
ma, a partir de 1.' de agosto pró
ximo, por llevar 11 años de Ofi
cial.

i .  100 pesetas at idem D. Emi
lio Torrents Cayíá, de la misma, 
a partir de í.® de agosto próxi
mo, por llevar II años de Oficial.

1.100 pesetas al idem D. Emi
lio Gómez Prada, de la misma, 
.a partí? de 1.* de agosto próxi

mo, por llevar 11 años de Ofi
cia!.

1.100 pesetas al idem D. José 
Panlagua Vázquez, de la 3.a Co
mandancia, a partir de 1.° agosto 
próximo, por llevar 11 años de 
Oficial.

1.100 pesetas al idem D. Félix 
Martín Prieto, de la provincia de 
Granada, a partir de 1.“ del ac
tual, por llevar 30 años de servi
cios efectivos.

Inválidos

500 pesetas a! Comandante 
D. Alejandro Colmeiro Marrugat, 
a partir de 1.“ del actual, por lle
var cinco años de empleo.

500 pesetas ai Capitán D. To
más Blanco Escobar, a partir de 
1.° de agosto próximo, por llevar 
cinco años de empleo.

Intendencia

1.300 pesetas al Capitán don 
Gabriel de Olivar Corominas, 
de la Comandancia Militar de 
Baleares, a partir de 1.® de ene
ro último, por llevar 13 años de 
empleo.

1.300 pesetas al idem D. Julio 
Oliva González, del Parque de 
Sevilla, a partir de l.°del actual, 
por llevar 13 años de empleo.

1.300 pesetas al idem D. Fran
cisco Pinilios Escribano, del 6. 
Cuerpo de Ejército, a partir de 
1. de agosto próximo, por lle
var 13 años de empleo.

1.200 pesetas al idem D. An
gel Gisbert Nougués, del 5 * 
Cuerpo de Ejército, a partir de 
1.* de agosto próximo, por llevar 
12 años de empleo,

1.200 pesetas al idem D. Adol
fo García Calvet, de la Inspec
ción de las Fuerzas y Servicios 
de Marruecos, a partir del.® de 
agosto próximo, por llevar 12 
años de empleo,

1.100 peletes a! Idem D. José 
Hernando Navarro, de Su mis* 
fita, ñ partir de 1.® de agosto M 
193í, por llevar 11 años de em
pleo,

1.200 pesetas al mismo* a par
tir de L* de agosto próximo, por 
llevar 12 años de empleo.

1.000 pesetas ai idem D. Juan 
González González, de la Jefa
tura de Transportes Militares de 
Sevilla, a partir,de 1.® de junio 
último, por llevar 10 años de em
pleo.
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1.100 pesetas a! Teniente don José Montes García, de la Inspección de las Fuerzas y Servicios de Marruecos, a partir de 1.° de agosto próximo, por llevar 11 años de Oficial.1 100 pesetas al Idem D. Francisco Nogués Mezquita, de la misma, a partir de 1.° de agosto próximo, por llevar 11 años de Oficia!.1.100 pesetas al Ídem D. Antonio Roda Abad, de la misma, 
a partir de 1.° de agosto próxi
mo, por llevar 11 años de Ofi
cial.1.000 pesetas al Ídem D. An
tonio Herrero Caballero, de ios 
Servicios de Intendencia de Antequera, a partir de 1.° de agos
to de 1936, por llevar 10 años de Oficial.500 pesetas al Ídem D. Alberto Jiménez Benhamón, de la Ins
pección de Fuerzas Jalifianas, a partir de 1.° de agosto próximo, por llevar cinco años de Oficial.500 pesetas al Idem D. Ma
riano Laga Subías, de la 5 .a Comandancia de Tropas, a partir 
de 1.° de agosto próximo, por 
llevar cinco años de Oficial.

Sanidad Militar
1.400 pesetas al Comandante Médico D. Manuel Lamata Des- bertrand, de la Circunscripción Oriental de Marruecos, a partir 

de 1.° de mayo último, por llevar 14 años de empleo.1.300 pesetas al Ídem Id. don Ovidio Fernández Rodríguez, de la 3.a Inspección General, a partir de 1,® de agosto próximo, por 
llevar 13 años de empleo.1.200 pesetas al ídem id. don Eusebio.Gimeno Sainz, de la Je fatura de los Servicios Sanitarios 
de Baleares, a partir de 1.° de 
marzo último, por llevar 12 años 
de empleo.

UüO pesetas aí Idem id. don 
Francisco Rey Beisue, de la Je- fatuta de los Servicios Sanita
rios del 5.° Cüerpo de Ejército, 
a partir de 1 ° de agosto próxi
mo, por llevar 12 años de empleo.

500 pesetas al Idem id. don 
Manuel Domínguez Martin, de 
la Escuela Central de Gimnasia, 
a partir de 1.° de agosto próxi
mo, por llevar cinco años de
empleo»'

1.400 pesetas al Capitán Médico D. Julián Lecumberri O reja, de la 3.a Inspección General, a partir de 1.° de agosto próximo, por llevar 14 años de empleo.1.400 pesetas al Ídem Id. don Celedonio Sánchez Contreras, de la misma, a partir de 1.® de 
agosto próximo, por llevar 14 anos de empleo.1.400 pesetas al Idem id. don 
Nicolás Cantó Borreguero, de 
la misma, a partir de 1.° de 
agosto próximo, por llevar 14 
años de empleo.1.400 pesetas al Ídem id. don 
Eugenio Martin Alonso, de la misma, a partir de 1.° de agosto 
próximo, por llevar 14 años de 
empleo.1.400 pesetas al Idem Id don Julián Bravo Pérez, de la misma, a partir de 1.° de agosto próxi
mo, por llevar 14 años de empleo.1.400 pesetas al idem id. don Juan José Aracama Gorozábal, de la Jefatura de la Circunscripción Occidental de Marruecos, a 
partir de 1.° de agosto próximo, por llevar M años de empleo.500 Ipesetas al idem id. don 'Guillermo Hinojar Escudero, de la Jefatura de los Servicios Sanitarios del 5.° Cuerpo de Ejército, a partir de 1.8 de agosto próximo, por llevar cinco años 
de empleo.500 pesetas al idem id. don Hilario Pérez Hervada, de la Circunscripción Oriental de Marruecos, a partir de 1.° del actual, por llevar cinco años de empleo.oOO pesetas al idem id. don Marcial Gómez Naveira, de la 
jefatura de los Servicios Sanita
rios de la 2.a División Orgánica, 
a pariir de 1.° de mayo último, 
por llevar cinco años de empleo.

500 pesetas al Capitán de Sa
nidad Militar D. Jesús Giménez 
Pérez, de ¡a 3.a Inspección Ge
neral, a partir de 1.° dei actual, 
por llevar 18 años de Oficial.

Farmacia
500 pesetas al Farmacéutico 

Mayor D. José Martín Lázaro, 
del 8.® Cuerpo de Ejército, a 
partir del 1.® del actual, por lle
var cinco años de empleo.1.400 pesetas al Farmacéutico

primero D. Vicente Navarrete Salaya, de la Jefatura de los Servicios Farmacéuticos del 5.° Cuerpo de Ejército, a partir del 
1.° de agosto próximo, por llevar 14 años de empleo.

Veterinaria
500 pesetas al Subinspector Veterinario de segunda, D. Félix Sánchez Hernández, de la Se

gundé División Orgánica, a par 
tir del 1.° de agosto próximo, por 
llevar cinco años de empleo.1.200 pesetas al Veterinario 
primero, D. José Hernández Pé
rez, de la Jefatura de los Servi
cios Veterinarios del 5.° Cuerpo de Ejército, a partir del l.° de 
agosto próximo, por llevar 12 
años de empleo.500 pesetas al Idem idem don Miguel Tormo Pascua, de la je fatura de los Servicios Veterinarios del Ejército del Sur, a partir del 1.° de septiembre próximo, 
fecha en que cumple las revistas administrativas prevenidas, por 
llevar cinco años de empleo.500 pesetas al idem Ídem, don Antonio Morado Gómez, de la 
Jefatura de los Servicios Veterinarios de la Circunscripción Occidental de Marruecos, a partir del l .° d e l actual, por llevar 
cinco años de empleo.1.300 pesetas al idem segun
do, D. Bernardino Moreno Cañada, de la Jefatura de los Ser- uicíos Veterinarios del Ejército del Sur, a partir del 1.° de octubre de 1936, por llevar 13 años de Oficial.

Oficinas Militares
500 pesetas al Oficial primero, D. Ramón Andrés Arquelladas, 

del Gobierno Militar de Grana
da, a partir del 1.° de septiembre 
próximo, fecha en que cumple 
las revistas administrativas pre
venidas, por llevar cinco año» 
de empleo.

1.400 pesetas al Idem segun
do, D. José Rodríguez Rea!, del 
Centro de Movilización y Reser
va de Granada número 4, a par
tir del 1.° de agosto próximo, por 
llevar 34 años de servicios.

1.400 pesetas al idem id., don 
Fernando Puyuelo Domenet, del 
Gobierno Militar de Málaga, a 
partir del 1.° de noviembre de
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1936, por llevar 34 años de se r
vicios.
'  í .400 poseías n'. Ídem Id., don 
Podro Oliva Vüar, do Jas Fuer
zas Militares de M arruecos, a 
p a rtird e i í.°  do agosto próximo, 
por novar 34 años do servicios.

1.200 pesetas ai ídem- id-, don 
Francisco Vidal ASós, dol Centro 
do M ovilización y Reserva de 
Salam anca número J4. a partir 
deí I.' de agostó próximo, por 
llover 39 nfíos ríe senarios.

Í.ÍOO nosovas aí Ídem M , don 
jo s/ ' ¿i'-nifo >í;tío, cu- Sa Cafa de 
Roriofíi de CMVz número 13, a 
partir drt í .° de agosto próximo, 
por nevar di anos de servicios.-

1.000 pesetas aí Idem Id., (ion 
Juan Oran-idos Laque, de Jas 
Fuerzas M ilitares de M arruecos, 
a partir del l.° de agosto próxi
mo, por Levar cinco años de se r
vicios efectivos después de ¡os 
25 con abonos,

500 pesetas al ídem id., don 
Enrique Romero Castilla, del Ar
chivo General Militar a partir 
d e ! ! .0 de agosto próximo, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos.

Directores de Música

500 pesetas al D irector de Mú- 
sida de segunda D. Feliciano 
Ponsa R uitord  de l Regimiento 
Palmo número 36, a partir deí f.° 
de septiem bre próximo, por lle
var cinco años de empleo.

500 pesetas al Idem Id., de 
tercera D. José A 'varez Canelo, 
del Regimiento infantería Z ara
goza número 30, a partir de! 1 
de septiem bre próximo, por lle
var cirsco años de empleo.

500 pesetas al Ídem id. don 
Bonifacio Gil García, Ce! Regi
miento infantería Castilla núm e
ro 3, a partir de 1.® de septiem 
bre próximo, por llevar cinco 
años de empleo •

500 pesetas al Ídem Id. don 
Luis Arumayona füánez, del Ba
tallón M ontaña Sicilia número 8, 
í¿ partir de I .w de septiem bre pró
ximo por llevar cinco años de 
empleo,
Personal deí Mafplal de ÁrñÚeiia a

1.200 pesetas al M aestro de 
Tañer principal D, fosé Ternero  
G avira, de la Pirotecnia do S e
villa. s¡ ít-a I.* da f^tnío uií*'

fimo, por llevar 12 años de em 
pico .

500 pesetas al M aestro de T a 
ller de tercera D. Joaquín Cañal 
Santirso, de la Fábrica de Ar
mas de La Corníla, a partir de 
I.° de funio último, por llevar 
cinco años de Oficial.
Personal del Cuerpo Subalterno de In

genieros a extinguir
1 200 pesetas ai Ayudante de 

Taller D. Enrique Cnrtagena 
C laram ente, del Servicio Auto
movilismo de M arruecos, a par
tir de í.°  de Junio último, por 
llevar 12 -mos de empleo,

1.200 pesetas a? ídem id. don 
Ramón Martín Portugués, deí 
mismo, a partir de 1 de junio 
último, por llevar 12 años de 
empleo.
Personal del Cuerpo SnbaUernoxde 

Intendencia a extinguir
1.300 pesetas ai Auxiliar de 1.a 

i». Antonio García Fuga, dei 
Ejército del Sur. a partir de 1.° 
de octubre de 1936, por llevar 13 
años de empleo.

1.100 pesetas af ídem id. don 
luán Yáñez G uerrero, del m is
mo, a partir de 1.° de agosto 
de 1936, por ¡levar 31 años de 
servicio.

1.200 pesetas al mismo, a par
tir de 1.° de agosto próximo, por 
llevar 32 años de servicios.

1.100 pesetas a? idem id. don 
Juan M adariaga G arcía, de la 
inspección de Sas Fuerzas de 
M arruecos, a partir de 1.° de 
agosto próximo, por llevar 11 
años de empleo.

500. pesetas ai idem id. D. Juan 
Esteban H ernández, del Ejército 
del Sur, a partir de 1.° de mayo 
último, por llevar 25 años de 
servicios.

Burgos 31 de Julio de 1937 .=  
Segundo Año Triunfal.—El G e
neral Secretarlo , G erm án Gil 
Yusíq.

S e c c ió n  d e  M a r in a
P ro cesad o s

Por haber recaído sentencia 
absolutoria en la causa ítue se  le 
seguía, he resuelto cese  en la 
situación de procesado, a la que 
pasó por Orden de ¡4  de m arzo 
é iitñ d  (-B, O, sám eró  14¿), di

T eniente de Navio D. ja s é  Saenz 
de C enzano y Ponce de León.

Burgos 5 de agosto de 1937. 
= S e g » n d o  Año Triunfa!.»®.El 
Genera! Secretario, G erm án Gil 
Yuste.

S e c c ió n  d e !  A íre

A scensos
Por resolución de S. O. el G e

neralísimo, se  concede (4 ascen
so a! empleo de Sargentos Pro
visionales de! Arma de Aviación 
a ios cabos de dicha Arma que 
figuran en la siguiente relación, 
que comienza con D. Evelio 
Alonso Sainz, y termina en don 
Francisco Cruz de ¡a Rosa.

RELACION QUE SE CITA
D. Eyelio Alonso Sainz 

M oisés Arroyo López 
Benedicto García Palacios 
Victoriano Herraiz Ortiz . 
Jo sé  Saníoyos Belrnez 
Jesús Carrillo Sánchez 
Cecilio Prieto de Diego 
Ricardo Sánchez de Rojas. 
Juan Pérez Artero 
Antonio Erce Díaz.
Luis Bernardo M artínez 
Eduardo Sánchez Font. 
Laudelino Sánchez.
Antonio Guntin Diez 
José  M oyano Amaya 
Ramón Almendrá M ontero. 
Manuel C obos C ruz 
Juan Asensio Pelegrfn 
Domingo Pérez García 
Rafael Velayo Velayo 
Antonio C respo M artín 
Luis Alcaraz Huesa.
Am ador Albor Roger 
Felipe Martín Iglesias. 
Francisco Giralde Romero 
Aurelio Bayón C aotalapíedra. 
Enrique Romero Aiufre. 
Francisco Sanz M artín 
Jo sé  Esteban T orres.
Jo sé  Prieto Prieto 
Enrique Prieto- Sánchez 
M iguel Sanz Calvo 
Godofredo Gil Gallo 
Pedro Foncüberta Prados. 
Félix Silla Calvo 
Vicente Calalú D aroca 
Agustín Sufrago  Sánchez 
Juan Saenz Álvarez 
Alejandro Diaz Grifz 
Ambrosio Juarertz Díaz 
f s s t t e  Q m t i  ü t í d s



Boletín O ficial del Estado.-Burgos 11 de agosto de 1937.-Núm ero 295

D. Agustín AScaraz Martínez ■ 
Rafael Flores Jiménez 
Victoriano Vaquera Teira 
Francisco Cruz de la Rosa 
Burgos 10 de agosto de 1937. 

a» Segundo Año Triunfal.™  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo, se concede el ascen
so a! empleo inmediato superior, 
con carácter provisional, a los 
Sargentos del Arma de Aviación 
que figuran en la. siguiente relación, que comienza con D. M a
nuel López tierrero y termina 
en D. Nemesio Campos Fernández.

RELACIÓN QUE SE CITA

D. Manuel López Herrero 
Edmundo Santamaría García 
Mariano Hernando María Ataúlfo López Cano 
Luis Aguayo Peinado 
Lorenzo Andrés Cantero Francisco Ruiz Morales Francisco Sánchez Martínez Alfredo Nájera Diez Angel García Alonso 
Manuel Sevillano Rudilfo 
Ventura Perera Jara 
José Marrero Ríos 
Jesús Romero Pérez 
Clemente Carazo Fernández 
Juan Castillo de Fez Miguel Arjona Lozano 
Dionisio Roldán Sirvente Julio Voltes González 
Vitaliano Perreras Villarejo Manuel Núñez de Ayala 
José Manuel Cabezón Gómez Antonio Górnez Robledo 
Francisco García Picossl Antonio Colorado Roig Eugenio Coco Martín Máximo Martín Lumbreras Restituto Reyero Martín 
Ruperto González Hernández 
Juan Salvador Garcia 
Alfonso Belmonte Sarríá 
Francisco Gordilio González. 
Nemesio Campos Fernández 
Burgos ÍO de agosto de 1937. 

Segundo Año Triunfal.=E1 G eneral Secretario, Germán Gil Yuste.

Anuncios Oficiales
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra do monedas 
publicados el dia 11 de agosto de 
1937, de 'acuerdo  con la3 disposi
ciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES*.

Francos...............   33‘25
L ibras  ........  '42*45
D olaros  ........  3*58
L iras. o . ............  45‘15
Francos suizos   196*35
R eichsinark   3*45
Belgas................     144*70
F lo rin es .............................   4*72
Escudos. ............................ 38‘60
Poso moneda le g a l.. . . . . .  2*65
Coronas ch e c a s ................  30*00
Coronas suecas.. . . . . . . . .  2*19
Coronas noruegas.. . . . . . .  2*í 4
Coronas danesas. ¿. . . . . . .  1*90
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE
Francos................................ 41*55
L ib ras ..................................  53‘05
D ólares .................. ... 10*72
Francos suizos.................   245*40
Escudos....................... * . ..  48*25
Peso moneda le g a l . . . .* . .  8*30

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
Ateca

Don Luís Cosculluela Arcarazo, Juez de primera instancia e instrucción de Ateca y su Partido, e instructor del expediente que se dirá:
En virtud de lo acordado en el expediente qua bajo el número 155 de 1937, tramito por designación déla  Comisión Provincial de incautaciones, contra D. Joaquín Raspún Francisca, vecino de Ari- za, a c t u a l m e n t e  en ignorado paradero, para declarar administrativamente la responsabilidad civil que se le deba exigir como consecuencia de su oposición al triunfo dei Movimiento Nacional» se cita a dicho individuo, m cumplimiento de lo dis- 

(i# 1%

Técnica del Estado focha 18 de 
marzo último, inserta  en ei «Bole
tín  Oficial» del mismo,, correspon
diente ai día 20, por medio del 
p resen te  edicto, que se in se r ta rá  
en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en ei de esta Tro vincha, a fin de 
que dentro  dei térm ino do ocho días hábiles, siguientes a la inser
ción dei presente en dichos pe
riódicos oííciaies, comparezca an
te  este Juzgado in s truc to r ,  perso
nalm ente  o por escrito, alegando 
y probando en su defensa cuanto 
estime procedente, bajo apercib i
miento que de no com parecer lo 
pa ra rá  el perjuicio a que hubiese 
lugar  en derecho.

Dado en Ateca a ve in t i trés  de 
junio  de mil 'novecientos tre in ta  y 
s ie te .—El Juez de p r im era  in s tan 
cia., Luis Cosculluela- Arcarazo.rrr 
El Secretario  Judicial,. Antonio 
Noguerol y M artínez.

Don Luis Cosculluela Arcarazo., Juez de primera instancia e instrucción de Ateca y su Partido, e instructor dei expediente que se dirá:
En virtud de lo acordado en el expediente que bajo el número 156 de 1937, tramito por designación de la Comisión Provincial de incautaciones, contra-D. Julio Garza Marqués» vecino d e Ariza, a c t u a l m e n t e  en ignorado paradero, para declarar administrativamente la responsabilidad civil que se le deba exigir como consecuencia de su oposición al triunfo dei Movimiento Nacional, se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de marzo último- inserta en el «Boletín Oficial» del mismo, correspondiente al día 20, por medio del presente edicto, que. se insertará en el «Boletín Oficia, del Estado» y en el de esta Provi.nl cia, a fin de que dentro del término de ocho días hábiles., siguientes a la inserción dei presente en dichos periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado instructor, personalmente o por escrito, alegando y probando en su defensa cuanto estime procedente, .bajo apercibimiento que de no comparecer- le parará el perjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintitrés de Junio de mil novecientos treinta y s ie ie~ E i Juez de primera instancia, Luís Cosculluela Aroarazo. mEI Secretario Judicial, Antonio
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Oviedo
En virtual do lo dispuesto por el 

señor .don Sancho Arias de Velase», 
Juez de primera instancia otl fundo 
nos de este partido, designado par* 
lia instrucción, del expediente con el 
fin de declarar administrativamente 
la responsabilidad civil que deba 
de ser exijída a Jesús Morán Gar
cía, médico, y vecino de esta capi
tal, callo dei Rosai, número 19, y 
que se dice reside en Peftftuuáol 
(Pnavía) ,como consecuencia Be su 
oposición al triunfo del -Glorioso 
Movimiento Nacional Español, se 
cita * dicho sujeto *  medio de la 
presente cédula cuyas demás cir
cunstancias personales y paradero 
se ignoran, pura que cjf ei término 
de ocho días hábiles comparezca 
Unte.este Juzgado, bien personal
mente o por escrito, donde pueda 
alegar en su defensa lo que crea 
convenir a su derecho, bajo a peí-ci
miento de lo que hubiera lugar rit
an lo verifica.

Oviedo .19 de Julio de 1937.—El 
secretario, Ramón Cltóvo. I i

Zaragoza
D<ta Mariano Sáncííez Olmo El»
{>inosa yTuez d© primara inst- 
anci'a e instrucción del Jnz- 

'? gado núm. 2 'de testa ciudad.
Por el presante edicto se cita 

a Felipe Giménez ÁSú®*.sv>ecín o 
crulei fuél a e este »n - 
Bad y cuyo actual partMero se 
ignora pana que (en el 
termino ueoclío días contiádosi 
desde el siguiente al de la in
serción del presiente en éste pé-. 
riódico oficial, y qtie sean há
biles ..comparezca  ̂personalni en
te o por escrito para alegar 
y probar en su deiensia lo que 
estime procedente, en él éxpe- 
'dientie qu® se Da íirlruy© 
con el número 34 de 1937 par? 
declarar administrativamente P  
jiespon'fabiíidad civil que sts de
ba exigir ifti mismo come corr®- 
cuencia de su oposición ,ftl íríum 
fo del Movimiento nacional,' 
apercibiéndole qu© de no ha
cerlo 1© parará el perjuicio a 
que líutdedi lug&r.

Dado «n Zaragoza © S U» -Afres 
fo d8 1937.—El Jn©z 41® Prim* 
¡ría Instamela, Mariano Sanche* 
—El Secretario.

Don Mariano Sánchez OÍmO Es- 
pinosa Juez de primaba ImSL 
tanci® e instrucción del Juz
gado núm. 2 de esta ciudjad. 
Por el presente edicto se cita 

Emilio Bolsa Mont&fr&A vecino 
que f»é de . AIfa?©rín, y 
cuyo actual jparadeFori se 
ignora pana ten

término de ocho días contados 
desde <ü siguiente al do la in
serción del presiente «*n ésté pe
riódico oficial, y que sean há
biles ,comp«iiezoa ggtrsoma&nm. 
te o por escrito para alegar 
y probar en su defemsia lo que 
estime procedente, en él éxpé- 
dientw quw se lie indtmye 
con el número 73 de 1937 pare 
declarar administrativamente le 
reBpon t̂abiliijad civil que se de
ba exigir «1 mismo como conde- 
cuencia Be su oposición tí tríun 
fo del Movimiento pidona!; 
apercibiéndole qué de no ha
cerlo l® parará W perjuicio a 
que Hubiere lugar.

Diado cu Zaragoza »  31 Ble Ju
lio Be. 1937.—El JuezS dB Prim. 
re Instancia, Mariano Sánchez 
—El Secretario.
Don Mariano Sánchez Olmo Es* 
) pinosa ,Juez de primera ins. 

t tancia © instrucción B©1 Ju¡fc- 
' gado* núm'. 2 d© ©sla ciudad.

Por e! presente edicto se cita 
la Rafael Boríoy BerHi©!,. 
vecino qué fué d® Alfajerín y  
cuvo actual paradero $e 
Icnóra para que J6¡n ®I 
término Be ocho df«s conta'doá 
desde 01 siguiente al 3© fa in
serción "del prd'iente en ésté pé- 
rióHico oficíáf, y que sean Há
biles ,comparezca pOrpianalmen,- 
té o por ©scrito para alegar 
y probar en su Befensp lo qu© 
¡estime precedente. ©n él éxpé- 
dientie qu© se ínctruve con ©r 
número 31 de 1937 par® 
declarar administrativamente p* 
responriabilitlád civil qu© s® de
ba exigir *1 mismo rom® conse
cuencia H© si* oposición til triun 
fo Bel Movimiento nocional; 
'lapercibiéndol© qu® de no ftH- 
'Cerlo le parará ©1 perjuicio 0 
que Hubiere lugbr.

D ado en 70rago a 2 dierAFWJi 
fo de 1937.—El Jn»z Prime
aría' Instancia, Mariano SBncHez 
—ES Secretario. H r*
ifitoíl Msririío Sáiicfff Ohwfr Eíb

fiínoga Juez Be prim era lns, 
ancla © instrucción del juz

gado aútrt. 2 de ¡este eludid,
Por el presante ©dicto ¡é© cita 

0 Beriiialtloi tafuiejfitó Bel. 
tráíli, yecíwo qu» fttériS® Aifáj®- 
ría  y cuyo actuiajp aredero ¡bis 
ignora para que «m 01 
térm ino Be ocKO días contados 
desde 81 siguiente ¡al d© fa In
serción del prestente ien ésté 
riódlco oficial, y que sean há
biles ,comparezca. pBrsmaJraen- 
te o por escrito gas» alegar

<y probfifr «n bu defensa io que 
léstim© procedente, bn él éxpé- 
diento qu© se ífl teirtuy© 

'veon el número 80 0© 1937 para, 
declarar administrativamente qa 
responsfabi lidiad civil qu© s© de
ba exigir al múpto como consfa. 
"duenda (le su oporición tí tridh 
fo del Movimimtiú naciontí; 
lapercibiéndol® que dié no htt. 
ceílo 1© parará perjuicio « 
true Hubiere lugar.

Dado enziiqfeup »  2 Age* 
lo Be 1937.—El íu©z, W Prima, 
re Instancia, Mariano SfitecHa* 
—El Secretario.

*Don Mariano Sánchez Cdm* E0* 
pinosa ,Juez de primara jreu 
tancia © instruccad» Bel Juz- 

( gado núm. 2 de este ciu ĵad.
Por el presente edicto re cita 

¡n Mariano del Cazo L&borífa, 
vecino qu® fufr ti* 
áferfn vcqvo a cfiriW paradero s® 
ignora piare que 4en W 
término Be ocHo días contados 
Hésde til siguiente al d® fa in
serción ael presiento en ésté nó- 
riódico oficial, y  que ¡sean Há
biles ^comparezca personalmen
te o por escrito para alegar 
y  probar en bu Sefónsla qu» 
¿«time procedente en él éxpé- 
Biente qu» se 1© toltruy© 
con él número 79 d© 1937 paira 
declarar ©dmiulstttttivSmento 10 
^rttpon^nbilifl'ad civil que s» Be
ba exigir a| mismo como conse
cuencia 0® su oporición tí trfun 
fo tlel Movimiento nacional-
apercibiéndole qu© d© no h*-
cerio 1© parará *ff perjuicio a 
qiie Hubiere lugar.

TaHo mZttri£%oz«*2 d» 
lo  Be 1937.—El Ju»z ti» Prime- 
re Instancia, Mariano SWttcHe* 
—El Secretario.
Don Mlarilwio Sánchez Olm® ES- 

v pinosa AJuez B© nrirotspa ins- 
, tancia © instrucción ftel jw¡- 

gado núm. 2 B© ©ste ciudad. 
Por el prcrent© edicto s* cita 

0 JeBúisi Glítrvi calrett, ypeí- 
cfine fuél A J I^

‘ría y duyo * «&<&$pareBes^ mi
imera pasó? qu© m, ,*ft 
término ti® orifó díte conwdoa 
Besde 01 ríguiente al He fa 1»- 
Berción 0éí presente na ésté nó*
riódico oficial, y  que fc©ah Há- 
bilos ^comparezca pérsonalmen- 
fea o por escrito para atogar 
y  probar en su defensa lo qu® 
éstim© prodüdente an él éxpé- 
Bientw qu© se DA tofrtruy© 
con ©l núm®ro 78 0» 1937 pm 
Beríarar administratiremente 10 
responsnbilillad dlvU qu® m CB*-
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tyt exigir a¡ tnksmo como coasjo- 
cueacia d® SU opos$ciáp ¡*ítrsuiQ 
lo ¿el Movimiento nacional; 
japKTeibiésuloje que de no h>&- 
■oerlo le parará *1 perjuicio 1a 
que hubiere lugar.
: fioefo en 'Ziarftgoa« 'a2 (iiñ aigoy 
|o de 1937.—El Jŵ z ¡d© Prime»» 
re Iostoociñ, M»ariaao S%.chez 
4-ei secretort».

Don Mariano Sóncíte» Olmo E». 
pinofa jjuer de jpritúera ioat- 
íancla tinstrucción del Juz-

(f gado núffi. 2 de esta ciudad.
; Por el presente edicto f# cita 
pi Cftrlo# GiasrvS Gal vete, 
vedno gu» fué d* Aliaje-
rfo y cuyo áetuW paradero se 
iguana paria que ®h el
termino oe oche días contados 
desde ©i siguiente al do la in
serción dd presente en ésté pé- 
riádico ofi.dat, y que ¡sean há
b il» ^comparezca personalmen
te o por ¡escrito para lalégar 
y probar en su detenga lo que 
estime procedente, cu él éxpé- 
üiente qui ve instruya con et 
con el »ú8to*-o 77 de 1937 para 
'«.declarar &dmtotetoativ*metn.to Itai 
responyabiHdod civH que» se de
be exigir ftí mismo como consfo- 
cuencia ae su oposición tti trían 
fo del Movimiento nacional; 
apercibiéndole que de no hes
perio le parará ©1 perjuicio la 
que hubiere lugar.

Dstfb en Zaragoza *2  de Agios 
lo de 1937.—El Juez d)B Prime 
ra instancia, Mariano Sfflachiez 
'—El Secretaria

Don Mariano Sánchez Olmo En- 
pinosa ,Juez de primera tnsu 
toncia e instrucción del Juz
gado núm. 2 de esta ciudad. 
Por el presente edicto se cito 

W Silvestre; Montañés-, v©- 
Ctaak quet fué del sAlf®L 
derln y cuyo actiuialp aradero ¡se 
Ignora pava que jen el 
término He ocho dí as con todos 
desde el siguiente al de lia in
serción del prdiiente en ésté pé- 
(Hódico oficial, y que sean hár 
biles, comparezca perstowalm«n 
le o por escribo para alegar y 
probar en su defensa fo que 
estime procedente, en él éxpé- 
Hiente que se instruye 4*0x1 , ex 
número 93 de 1937 par» decla
rar administrativamente la res 
ponsabiUdad civil que se deba 
éxlgtr a] misado, corno corise- 
•ueacte de su oposición,»! trtun

fo uci Movimiento Nocional;, 
apercibiéndole, que 0c »o  hacen
dó le parará «I perjuicio a que 
hubiere lugas.
Z  Uado en Z&riagoza a 31 d© Ju 
dio Üc 1937.—Ei| Juez da Primo- 
jr» instancia, Mariájtto S;»f¡lcbez 
—El Secyietario.

Don Mariano Sánchez Olmo Es 
1 pinosa pfuez <Je prjmCSPa íqs- 
, toñera e instrucción del Juz- 
[ gado núm. 2 de esta ciudad.

Por el presante edicto -ya cito 
»  Aureno dos twciato, ve 
cinc/ que fué* dé • Aifa- 
jerjn y cuyo actual paradero sé 
ignora para que jen él 
término ue ocho’días contados 
deseto el ¡siguiente ¡ad de jé jo. 
serción d£V pre-ienta -en este pe
riódico oficial, y que ®ea¡n há- 
büe&, compúréztn' ^ráionaiinen 
te O por .escrito, pare, alegar y 
probar en su déiousa lo que 
fcatimé procedente, él éxxjé- 
¡dieate qué- ae instruya con el 
número $8 de 1937 pava déclá 
va® ladminijitmtivemente in rési 
ponsahilidad <á>vil que sé dbba 
exigir hl mismo, eomo consp- 
Cuéfacia dLe su oposición al trlun 
fo del Movimiento NaciooiSl; 
p̂evcibiénifioiie que de no hacer

lo le parará él perjuicio a que 
hubievo lugar. '
■ Dado en Zaragoza a 2 de Agios 
,lo de 1937.—Él Juez dé Prime 
rft Instancia, Mariaao Sfflttchez 
—El Secretorio.

pon Mariano Sánchez Olmo Es- 
¡ pinosa, Juez de primeria Ins

tancia e instrucción del Juz-
gado húmero 2 de Sato ciu-

I and, ~  . í¡:i. ifTiii*
Por el presente edicto sie cita 

W José Alonso Valero, v©ci- 
tno- que rué de ytíia- 
jerfn y cuyo activa) paradero sa 
ignora pava que fep ©i 
término de ofh© dias contados 
desde 191 siguiente al de la in
serción del présente en ésté né- 
riódico oficial, y que shan há
biles, comparezca pnrsionialmen 
le o por escrito para alégar y 
probar en eu défttasia lo . que 
estime procedente, en él éxpé- 
diante que se instruye con et 
húmero 89 ite 1937 para decla
rar administrativamente 1» rOsi 
ponsabiliflad civil que ise ddba 
exigir el mismo, como conse
cuencia dé su oposición al trluU 
fo Bel Movimiento 'N tóh w ,

apercibiéndole que de no hacer
lo le parará el perjuicio a que 
hubier.» lugar,
' Dado en, Zara¿pzaa2 dé Ag0o 
lo de 1937.—Ei Juez d« Prime 
r* inisliaacia, Mariano Sánchez 
f—El Sfxrw»ark;

Don María»»,.. Sánchez Olmo Es- 
' pmosa, Juez de primena jnsl- 
fcancis e instrucción del Juz

gado ¡wúmero 2 d® esto ciu
dad.
Por el presénte edicto s» cito 

»  Antonio Miguel Lflsala,
,vecino quet fué dC íAli'a- 
jerín y cuyo actual paradero se 
ignora para qué ien ©1 
término de ocho días contodps 
desde ti s'iguieinte al de la in
serción ddl precíente ¡m ésté pé- 
riójJico oficial, y  que sean há
biles, comparezca peraomalmen 
¡be o por perito para alegar y 
probar en su doiónsia ,fo que 
efttim© procedente, en él éxpé- 
dionic quo se instruye con e» 
número 74 de 1937 par» decla
rar administrativamente la retí 
ponsabilidjCd civií que s© daba 
exigir al mismo como consn- 
tmjjj re U9iot¡¿odo tu? a»P epuano 
fo del Movimiento Nacional, 
íapercibiénxjolie que de no hacer
lo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. ■ .

Dado en ZOmgoz302 de AigSoa 
So de 1937.—Bf Juez de Prime 
ra Instancia, Mariano Siajachez 
—El Secretario.

B e lc h it e

Don Luí3 Fuentes y Giménez, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de la villa de Bekhite y 3u par
tido designado pera la instrucción 
dei expediente *> que luego se hará 
mención.
Por el presente se cita a Fran

cisco Benedicto Nogueras, vecino que 
era de Belchüe, cuyo actual para.

* dero se ignora para qu« Cn ei tér
mino de ocho día» hábiles compares, 
ca personalmente o por escrito para 
alegar y probar en ?u defensa lo que 
estime procedente en el expedléntá. 
que se instruye con el núm. 1.329 
de 1937 psra declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que 
deba exigirse al mismo como con- 
cuenda de su Oposición al triunfo 
del Movimiento Nacional apercibién
dole que de n<> hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Bejtchtíe a 20 ¡de julio de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— Luí3 
.Fuentes.—El Secretario. Eduardo de 
|a Loma. <
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Don LuD Fuentes y Giménez, Jue» 
ck Primera brtexteia a Inducción
de h  villa de Bdehite y su par
tido designado para l» instrucción 
del expediente efe que luego se liará 
mención.
por el presente se cita a Pascual 

Grífe ..Val* vecino que era de 
BejichlkL cuyo actual .para « 
dero se ignora para qué en el tér
mino de oc.ao día» hábiles comparez
ca personaba ente o por escrito para 
allegar y probar en ¿u detenga lo gua 
estime procedente en el expediénfcó 
que se instruye con el ni)tu. 1 .36? 
de 19 3 7 para declarar administrativa, 
mente 1.a responsabilidad civil que 
deba exigirse ai mismo como con* 
caen cía de hi oposición ai triunfo 
de.\ Moviinícíito Nacional apercibió*!* 
dolé, que de no hauerf(> le parará d  
perjuicio a que hubiens fugan 

Dado cu “Betfohlte a 20 de (alio efe
1 9 3 7 . Segundo Año Triunfal.-  LuH
„Fuentes..~-Ei Secrdai'lo3 Eduardo ife 
la Loma* C

Logroño

Don Salvador Sánche Terán, Juez 
de primera instancia e instrucción 
dei partido de Logroño 
Como juez especial nombrado por 

la Comisión Provincia! de Incauta
ción de Bienes d-é esta provincia para 
instruir expediente sobre declaración 
administrativa de responsabilidad ci
vil de Sotero García Díaz* de Lo- 
groñeq he acordado en el mfemo* 
expedir el presente, como lo verifico, 
por el que se cita al referido pre
sunto responsable Botero García 
Díaz, actualmente en Ignorado pa
radero, a fin de que en e£ término 
de ocho días hábiles comparezca ante 
este juzgado especial, personalmen
te o por escrito para que alegue 
y pruebe en su defensa lo que as- 
time procedente, bajo apercibimiento 
que, de no verificar^ le parará e] 
perjuicio a que hubiere tugar.

Logroño 31 de julio de 19 3 7 .—1 
El Juez iiistructors Salvador Sánchez*

Don Salvador Sánche Tebárq juez 
de primera instancia e instrucción 
dcT partido de Logroño 
Comer juez especial nombrado por 

la ComLión Provincial de Incauta
ción de Bienes de esta provincia para 
instruir expediente sobre declaración 
administrativa de responsabilidad cL 
vil de Nicolás Grijaiba Gómez de LOu 
groñ<\ he acordado tn ti mhmo, 
expedir el p remite., como lo verifico* 
por d  que se tita aí referido pre
sunto responsable Nicolás Grijalba 
Gómez* actualmente m Ignorado p&,

radero, a. fia de que m ti %minq 
de ocho iíías hábiles comparezca cués 
e*;te J i\zga<fe - e&pgdafe pcrsonulmen- 
te o _ por escrito para que alegas 
y pruebe en eu defensa lo que es
time procedente, bajo aperdb.imienia 
que, de nq ..verificarlo  ̂ k  parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Logroño 3 i de julio de 19 3 7*—  
El Juez tefeucta^ ¿"Ívítdpr Sáucke^

Teruel

En vtrtucl de lo acordado por . d  
&ef¿or Juez de Primera 'Instancia da 
este partido en expediente numeró 
$9 sobre incautación de bienes* con
tra Federico Domingo Calve* Viente 
Conejero. Coaejero* Jesús Gmejefta 
Virante, Celestina Bayo M a B e f c  
nabé Sánchez Pére^. Vicente Gracia 
Conejero,. Mariano .Pérez Redolar* Ma 
liuel Conejero Pérez, Tomás Cosa 

,̂Ros3 Carmen Xmiejero Conejera, 
Manuel Baya MarÜrq Maximino FBcrui 
che Cercos, jacinto ítemldie Ger - 
có\ Clemente l; trillas fítoa^ Agus
tín U trillas Conejero, Valentín Gi
ménez Conejero* Engracia Conejero 
Vicenta* Joaquín fuertes Guillen* ja
cinto Cercos Calve, María Gómez Pé 
rez y Rosa Conejero Conejero, ve
cinos. de Castraivo^ se requiere a 
dichos expedientados para qUe en
el termino de ocho día» comparezcan 
personalmente o por escrito ante el 
juzgado de primera instancia de Te. 
ruei, sito en Amantes 14  alegando 
lo que en su descargo ' estimen pro
cedente, bajo apercibimiento de que 
;si no lo facen les parará el per
juicio .a que haya lugar

Teruel 24 ele julio do 19 3 7 .— Se
gundo Año Triunfal— Q  Secretario 
accidentad , 4

Málaga

El señor, don Fernando Herce y 
Vales,'Magistrado* cita y emplaza a 
Manuel Villalobos López y jo-sé V i
llalobos Navarro, vecinos que fue, 
ron de Málaga para que acudan a 
ofrecer sus descargos en t\ térmi
no efe ocho días a la oficina de la 
Comisión de Incautación de Bienes 
del Gobierno civil en expediente que 

le sigue para aseguramiento $e 
Efes bienes

Málaga 13 de julio de 1937*—Fer
nando Herce , , '

El señor don Femando Herce y 
Vales* Magistrado, cita y emplaza a 
Emilio Baeza Medina, Tiburcio Mi
llón y Francisco Azbrín Izquierdo* 
para que acudan* la ofre «
cgc descargos en ?■(

m. de oñio días a la oficina de fe 
C a m L ió a  tte inesufeoión Efe iitensa
cíeí Gobierna civil m expediente qu<» 
se le sigue para dfi
ts.u-s Ixfeuv’i : .

Málaga 1 3  efe. julfe; üe '

El sefloy don Femando lleroa y 
V ale j M a g is tr a l  cFa y emplaza a. 
Antonio Fernández ík )M o \  vecino 
qm fué tfa Málaga para que acudan a, 
Píceccr ¿as l̂eácargÓB ¿o el 
m  cíe och-o, 'cMas a ¡a oficina etc la 
Comisión de Incautación de Bieneí 
del Gobierno civil cu Expediente que 

le sigu^ ^ r a  ¿s^urandmtq 
sus bienes 

Málaga O  da julio de l937jr~F®C*'
canda i'ferce » L . , .

Oobkrna civil xte fe provincia ífe 
Málaga. Comisión Provincial da Itu 
cautadón <fe Bienes, y
De confoniifeTui con lo preceptué - 

do m el íirtíeulo ó.» <ieí Decreto efe- 
10  de' enero úhhnrq h*e acordado ín;L 
truir expedienté ¿obre resp^subilidarí 
civil contra los ^cino^ de Véle®.' 
Málaga^. Auguro Guíiérffes Rtúz y 
Ántoul> Camacho Aluño% nombrando 
Juez instructor para la tramitación 
a don Antonio Guerrero Feniáncte* 
que actuará en la» oficinas de la 
Comandancia Militar de Véíez-Málaga, 

Lo que se hace público para co~
‘ cocimiento de io-s interesados, que po 
drán comparecer ante dicho Instruc
tor en el plazo de ocho día» hábiles^ 
personaifeienté y por escrito^ para 
alegar en su defensa fe que esiL 
mtn pertinentes.

Málaga 19 de julio del II Año Trlun 
, tai— El Gobernador civil, Presiden

te da la Comisión* Francisco García, 
Alted,  ̂ j M  : , , , t | ! , j

Pamplona

Envlr tud de lo dispuesto por don 
pompeyo Gallad o Uado, Coronel de 
Infantería y designado juez instruc
tor, para la tramifcición de expedien
te» sobre incautación de bienes, se 
requiere ai inculpado ádon Evarisfei 
Ervíf̂ Cilveti, vecino $¿e Hvícf.ea (Baz- 
tari), y cuyo’ actual paradero se igno  ̂
ra, a fin de que dentro del plazo
de diez día» hábiles  ̂ comparezca per- 
sonalmente • o por escrito ante este 
juzgado de incautación, silo en el 
Cuartel dd General Morlones, de este 
plaza cíe Pamplona, al objeto de qufi 
¡alegue y'pruebe en su defensa lo que 
estime procedente^ bajo apercibimien
to de que s| no io hace te parará
d  perjuicio a que haya lugar. .

Pamplona '29 de julio de 1937,-11 
Abo Triunfal.— Êi Seereterl^ , $
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Bilbao

Pop Jctió !M*rfa Fernández, JuPẑ
especial número 3 d¡e loa da 

i linoautaciones üiQ bienes ida 
ViaP o r «1 presenta cito ep s i Expediente número 18 que Ira . opio pana doctorar ladmiinistrAU- 

jvtameuüe la riesponsiabiiidad c iv il d© ¡do» Luje ArbeloA Ltumbne- 
inas, po* sus iactividiad.es a»- /bpatri5tj¡cflfl con reladó» al Movimiento wáclociaJ. para que cora 
pernea >e» este juzgado eype- ¡cI'bL Sito m  1» >baj¿e ’ lbáflitta tte Bilbao,número 22, personAl- 
wentie o pon escrito por a ltéu - mlúo de ocho días hábiles par 
i»  alegar y probar cuanto es- 
jtime procedente a su detemsiáj Apercibiéndole que do po hacerlo le parará ©1. perju icio a que hubiere lugar en derecho.Dado en Bilbao a 23 dte ju lio  de 1937.—Segundo año trium- 
i#ail.—E l Juez irstmctoC, José .{diaria Fernández.

Do» José Márfa Fernández, JuBz 
i especial número 3 de los de 

incautaciones de bie»as de Vizcaya.
Por el presente cito en el expediente número 19 que tram ito para declarar adm inistrAtii- Vamente lia responsabilidad c iv il 

«de don Francisco Giraba Gro- tges. por ' isius .actividades antipatrióticas con relación al Movim iento nacional para que com 
parezca len éste Juzgado especial, ¡sito en la calle IbáñCz 
tte Bilbao 7 número 22, personalmente o por escrito por término de ocho días hábiles pa
ra alegar y probar cuanto estime procedente *  su defensa; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
, Dado en Bilbao a 23 de ju lio  tíe 1937.—Segundo año triu iv  M .-E 1 Juez instructor, Joqé María Fernández.

Don José María Fernández, JuBz 
especial número 3 de Iqs da 

1 Incautaciones de bteoca dé 
1 Vizcaya.

Por el presante cito  «n el texpedURnte número 23 que tra- W ito para declarar adm inlstnail- 
ĵ amentib la réspo&'j&bilidAd c iv fl 
w  don T íum itegul AStor- 
tewráh, non (otótivWadaa «a-

Mpotriólioa» con relación el Mo
vimiento nocional pare que cqn» 
pArawe* tai asm juzgado aspe- 
cual, sito miA o4to Ibauéz 
He Bilbao n̂úmero 22, peonuaj- 
memia o por escrito í#jj: ai l¿c- 
imiiuo de ocho clima inibih# jjá- 
cft alegar y probar cuánto es
time pcocieuiemfca 18 su dieíen^i
/ápemuiéjndoJje guia de no hór 
cerlo lo parará él perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, 
i Dado en Bilbao a 23 de ju- 
•lio de 1937,—Siegundo año triun
fal.—£1 Juez instructor, José 
Moría Fernández, ̂

Do» José Moría FeBuándiez, JuSz 
, especial número a de ios de 
a incautaciones de bimqs. dq 
i Vizcay».

Por el presénte cito b» él 
expediente número 22 que tra
mito para decnaror Admitáis trAti- 
Mameute lá rpaponaabilidad civil 
de do» José 'ioíTotnliegui Mén- 
ichacia j?or sus- actividades an
tipatriótica* co» retado» al Mo
vimiento nacional para quie com 
parezoa e» este Juzgado espe
cial, sito e» lia caU© Ibánéz 
de Bilbao, número 22, personal
mente o por escrito ñor el tér
mino de ocho días hábiles po
ra alegar y probar cuanto es- 
.time procedente a su deferas»; 
Apercibiéndole que de »o  ha
cerlo le parará el, perjuicio a 
que hubiere lugar <e» derecho.
. Dado en Bilbao a 23 de ju
lio de 1937.—Segundo aiiO triun
fal.—El Juez instructor, Jqsé 
Moría Fernández. '

Do» Joaé María Fernández, Judz 
especial ¡número 3 de loa da 
incautaciones de bienes, da 

1 Vizoayft.
Por el presienta cito e» él 

expediente número 20 que tra
mito pana declarar administratlí- 
vAmente la responsabilidad civil 
de. don José Amo, por 
Sus! act ividAes an
tipatrióticas con relación Al Mo
vimiento nacional para qu® coi» 
parezc® e» este Juzgado espa-, 
fcláL «ito en la callé Ibáfléz 
ttc Bilbao,número 22, persaiiBJ- 
anentó o por hscritq por el tér
mino de ocho día® hábiles pa
ra lalegar y probar cuánto es
time procedente a pu defemia': 
iBperfcibiéndole qué de mo ha
cerlo le parará «4 perjuicio tu 
púa hubi&3 jAga» en (tenacKo,

p Dado mBilbao »  22 de ju
lio da 1937.—Segundo año triun
fal.—El Juez jpatruetco, Jpsá 
¡Moda Fernández,L’ - -  - 1 —Tnr Irl1» 1
Do» José Marfa Femándéz, Ju0z 
‘ especial núméro 3 de Ioa da 
; incaiitacione* vdé biéncá ida
i Vizcaya.  _____

Por el presénte cito en él 
expediente número 21 que tra
mito para declarar *óministrat4- 
#ament» la résponsT.biUdad civil 
He do» Antonio de la Sierra Coa 
Ket. por sus: actividades an- 

'Jtipátrióticas con relación al Mo
vimiento nacional para que cora 
parezca ien esto Juzgado espa
cial sito en la •oajto IbáA»z 
de Bilbao,número 22, personal- 
menta o por escrito por el tér
mino de ocho días hábiles! pa- 

■ ra ¡alegar y probar cuánto %s- 
Jime procedente a su defeKA; 
(Apercibiéndole qué de no ha
cerlo lie parará el perjuicio a 
.que hubiere lugar e» derecho, 
ja Dado e» Bilbao a 22 de ju- 
'.lio ’de 1937.—Segundo ano triun
fal.—El Juez instructor, "José 

‘ María Fernández.

D. F. Javier Sánchez aél C&njpo 
I Echenique, Juez de Pn--'- 
"mera instancia e In íruccjón 

•' Especial número 4 para Incau 
' taciones d© Biéúes da Vizcffl- 
* ya. <

Hago .saber: Que én virtud de 
lo acordado en el expedien^ 
Húmero 5 de 1937 que tramito 
por designación de la Qomi ióH 
Provincial de Incautaciones, 
contra don Ramón de la Sota y 
,Elano, vento de GuCcho (Viz 
oa>a\ para decJariar administrár 
tivamento la responsabilidad 
que se le debe cieguir como ,o0»  
tsecuiencia áfi ¡slu oposición  ̂
triunfo del glorioso Movimie» 
to Nacional y habiettdó faliec»- 
do el ¡expedientado, se cita a 
sud herederos o legítimos re pro 
sentantes: por medio del pre- 
*e»t£ edicto,.que :¡r jjjseííará é» 
él «Boletín Oficial del Estado» 
y é» 61 de la Provincia, a fin 
He que dentro del término de 
ochó días hábiles' iiguieiites »  lia 
inserción del dré¡•.tente en dichos 
periódico» oficíales,, comparez
can lante este juzgado jnüruc- 
íor, personalmente o por escrito 
Alegando.» y probando e» $u dé 
Hetonoa cuánto estime» proa*-
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¡gente,, bajo laperciMmictío que 
(«te ©o hacerlo tes parará el por 
(juicio a que hubter© lugar m  
¡derecho.

Dado m  Bilbao a 21 de Julia 
¡&e 1837.— -Ek Juez Especial «Mi 
mero 4, F. Javier Sánete^

Do® Pedro Á. García $&rafaia, 
Juez lespStóal Se Incautaciones 

5 Húmero 2 de Vlzoftyia.
Por el presente ¿ato a don 

IL¡uci®ao Coi «stjaga § oitrtpto 
papa gue comparezca ante este 
Juzgado espacial, ¡sito ©n la oa- 
JÜe de Ibáfiez ¡de , Bilbao, 22, 
m  el término de ocho días hár 
bifes alegando hechos y 
pruebas de dfiooargo que esti
mare pertinentes m  bj. expe
diente que co© el número 7 
jse le sligu© para declarar |a res-

EonsabiMdAd civil en que hu- 
iere podido incurrir por ¡acti

vidades antipatrióticas e® fela- 
cióm con et Movimiento ©ado- 
©al, apercibiéndole que de„ no 
comparecer le parará el perjui
cio a que haya lugar ib® ctem- 
cho.
El Juez, Pedro g. Ganda $ariau 
biffi,—El Secretario.

Do© Pe&ta A. G&rcla siarítbia,
. Juez especial, de in©a®tia¡ciop©s¡ 

¡número 2 de Vizcaya,
. Por el presente cito a don 
JEtamó© Madariagja y Azquéfete» 
para que comparezca apta esta 
.Juzgado especial, sito "¡en la ca
lle de Ibáfitóz ¡efe Bijjbao, 22, 
ten ai término de ocho días há- 
¡bites alegando %ou hechos y 
pruebas de d,e iciajrgo que esti
mare pertinentes en el expe
diente quia con el número 8 
■Se 1© sjigufa paria declarar la res
ponsabilidad ci vil m  que hu
biere podido incurrir poe ®cti- 
lyidades (antipatriótica© en rela
ción con ei Movimiento nacio
nal, ^percibiéndole que de no 
©ompárecier le parará el perjui
cio a que h¡aya lugar ie¡n dOn» 
¡cho.
¿El Juez, Pedro G. García Stars- 
%>ia.—El Secretorio,

Do© PeQro A'. García Snrabia,
. Juez ¡especial a© Incautaciones 

número 2 de Vizcaya,
Por el presento cito ® Hm 

vosé M.» Angulo Arroitajaiiirqgm
gjs* mmmmmfM a®*» '«sis

IJuzgaflo e&pGeSQl, fitto tftx la oft» 
Jte "de IbáúPz ita Bilbao, 22* 
en término «te ocho días hár 
foifes ¡u|í!gtt(Uiilo fo¡$ hechos y  
pruebas d¡e¡ die.pargo que (esti
mare' pertiícjienfes ¡en el ¡éxgé- 
íAeute qu© co© el ¡húmero 14 
se le sjgu© papa (j.ecfexajr; ¿a ras- 
IwnsabiUdiaa civil en' que bu. 
biete podido irieuciir pac ¡acfiC- 
¿vidades antipairiótiiuasi en rete* 
cite con ©1 Movimiento ©adu
na!. apercibiéndote que de no 
comparecer 1© parará el perjui
cio á que h&ya lugar en dere
cho,
,,EÍ Juezcv. Pedro G. Gastóla &ar¡s- 
|)ia,—El S&cr»iiarioa

Do® Pedro Á, Gastó© Sarftbte* 
juez especial fte I&©totoeioja»s 

í número 2 d© Vizeay©.
Por el presentía cito a den 

Pedro Ariabiotorre Onagoitia,

faria «ue • compastezda ¡apto esta 
uagagto «peela,!, sito ©a te ca

ite d© Ibáítez de Bilji&Oj 2% 
¡en el término ®s ocho días há- 
’bUes ategapslo So si hechos y¡ 
pruebas de desjeargo «gu® ©sti- 
mare pertiniesdes en el expe- 
ktienta qu*» con ¡d número i3 
s© l« i%u® para declarar |a ras- 
ponsabiSAdad cávil ¡en qub hu- 
btere podido Incurrir por acti- 
vidiades ia¡atipatrióMca,s en neia- 
vión con el Movimiento pacSd- 
naU apercibiéndole que Ide no, 
comparecer le ¡ganará el perjui
cio a que hflyiá lugar e® dere
cho. ¡,; ! ¡ :¡¡,'
>El Juez, Pedro G. Gacela Uana- 
ibia.—El Secmtiarjo.

Do® Pedro A. García Sarabi®, 
{ Juez espacial de Incaiutiaciopasi 

número 2 d© Vizoav©.
Por el presante cito 0 StoW 

Román jáuregui U r i z ¡a r

Jarla que comparezca auto ¡esto 
uzgado especial, ¡s|to ©u la ca- 

rÜhe de Ibáñlez de Bilbao, 22, 
en ei término <je ocho días hár 
bifes alegando jjqsf hechos y 
prueba® dé deaoargo que ®sü- 
mare piertiinjentes en ¡el expe- 
¡diente qu© con el número 19 
se le (Sigu© paria declarar Ja res- 
ponsábiiidaid civil en que hu
biere podido incurrir por Acti
vidades ¡antipatrióticas ¡en relu
ció® con ei Movimiento nacáo- 
nsaL apercibiéndole que de 
comparecer l© pariafá ©T perjui
cio »  que héyá lugas digne-

JES Juez  ̂Pedro G. Garda S »«- 
bia.—-El Secreiferio,

©o® Pedro A. García SarRbi®, 
juez espeejai de ínoamtiaeiongísi 
número 2 d? Vizoavá.

• Por el presente cito a don 
'Julián Irazola Goiccechea, 
para que componezca auto esto 
Juzgado esp©ci¡aí, sito ©n la ca
ite de Ibáñlez de 'Bilbao, 22 
¡en ©1 término d® ocho días ha
bites ©Segando ijoiS hechos y 
pruebas de d©.«argo que esta
mbre piertinéntes m. él éxpé- 
dierde que ec® el número 18 
tee te ,s«gu© paria aeclarar ^  res- 
.qonsaMJidiad civil en qué hu
biera podido incurrir por acti
vidades ia¡ttíi,patrló,!|câ i ¡en rela
ción co® el Movimiento pacto- 
ña! apercibiéndole qu© de no 
compareoer, te parará él perjui
cio a que hfaya lugar en dére- 
icho.
El Juez,, Pedro G. García Sara-
bia.—El Secretorio.

Orense
Do® Juan Herrería Rieye»,

de Primara Instecia »  lw¡«
Irucción designado piara la i¡aa
Irucció® del ¡expediente d© rég
ponsabilidad” civil qu© ¿P5
hará mención.
Hace shber; Qu® por resol® 

ció® de ¡esta tocha dicfcadja en id. 
expediente d© respoa.nbilic'ySd d  
¡vil quie con ©1 númdro 128 del 
jaño ¡actual se fjigu© contra F© 
lisiado Gómez Gómez, de 34 
años de lediad». natural d© Re- 
boderchá ©® el municipio d® 
Villar del Barrio, diel piartidp ju
dicial de Alfetríz, y '¡en ao 
tuaiidiad ¡ausente ©n ignorado p» 
mdexo, se heordó citar pea* m® 
dio del presenté ©djctb ¡al di- 
Eho expedientad© piara que en 
el i mprorrogabte pijazO de ocho 
días hábiles contados dpsd© ¡el 
siguiente ¡al ©m qn©, apmezda 
publicado ¡este ©dicto en ©1 «Bol 
letin Oficial, comparezca ente 
¡este Juzgado especial, instalado 
en el segundo piso del Piajjacid 
Provincial de esto Capital, per
sonalmente o por escrito^ a fin 
¡de qu© alegue y pruéb© én su 
defensa lo qu© estime convenjén 
te ¡apercibiéndote que de no h®¡ 
cerlo continuará su cursó el ex 
pedtent© sin más citarle ni oírte 
parándote el consiguiente per
juicio.

Dado ¡en Oreaos© l? 8 te  Agos 
lo Üe 1937.S©gundo Áfío T ff l»
fal. El Juez imstmctor Jeten
Hernera.—El Sfiícreterio
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